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RESUMEN 

La relevancia jurídica del presente trabajo de investigación se ha dado en establecer la 

“Fijación de la cuantía en una remuneración mínima vital en los delitos cometidos entre 

familiares para la adecuada protección del patrimonio (Ferreñafe, 2016- 2017)”, pues ésta 

figura de las Excusas Absolutorias resulta ser un beneficio injustificado para los familiares 

que cometen delitos contra el patrimonio contra otro de su misma esfera familiar,  lo cual 

contrapone la finalidad de la política criminal en su lucha contra la criminalidad, 

vulnerándose el derecho a disponer de su patrimonio, ocasionando zozobra en los familiares 

víctimas de estos tipo de delitos. 

Asimismo, para la recolección de información se empleó el método de encuesta 

(cuestionario), que sería utilizado a fin de aplicarlo a la población y obtener respuestas que 

nos permitan establecer un parámetro. Es así, que toda la metodología descrita le da al trabajo 

de investigación un respaldo y seriedad que genere certeza.  

Además, mediante los trabajos previos, llámese marco teórico, objetivos e 

instrumentos, se comprobó la hipótesis planteada, por lo que al finalizar se adjunta al detalle 

un proyecto de ley, cuya finalidad es la de promover la modificación del Artículo 208° del 

Código Penal con el propósito de garantizar la protección del bien jurídico patrimonio, más 

aún dentro de una esfera de confianza y familiaridad.  

Palabras claves: Excusas Absolutorias – Delitos contra el patrimonio cometido entre 

familiares– Código Penal- Protección del patrimonio. 
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ABSTRACT 

The legal relevance of this research Project will establish the “fixation of the quantity 

in a minimum vital wage for crimes committed between relatives for the protection of the 

heritage (Ferreñafe, 2016-2017)”, because this form of absolution excuses turns out to be an 

unjustified benefit for family members who commit crimes against the estate in tort from 

another of their own family sphere. Therefore the purpose of the criminal policy in the fight 

against the Crimininalidad, violating the right to dispose of its patrimony, causing damage 

to the relatives, victims of this crime. 

In addition, the survey method (questionnaire) was used to collect information, which 

would be used to apply it to the population and obtain responses that would allow us to 

establish a parameter. Thus, all the methodology described gives the research work a support 

and seriousness that generates certainty.  

In addition, by means of the previous works, called theoretical framework, objectives 

and instruments, the proposed hypothesis was verified, so that at the end a bill is attached to 

the detail, whose purpose is to promote the modification of Article 208 of the Penal Code 

with the purpose of guaranteeing the protection of the juridical patrimony good, even more 

within a sphere of confidence and familiarity.  

 

keyword: Absolution excuses - crimes against heritage - penal code – protection of the 

heritage. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente tema de investigación emprende una problemática que es tratado por el 

Derecho específicamente en la rama del Derecho Penal, refiriéndonos a los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares, que en la actualidad estos delitos no son justiciables 

penalmente por encontrarse inmerso en una conducta eximente en los familiares que 

cometen este tipo de delitos.  

En estos casos podemos inferir que estamos ante un acto discriminatorio por parte del 

Estado, cuestionando las razones por las cuales los delitos contra el patrimonio cometidos 

entre familiares no sean justiciables penalmente, concluyendo que el Estado no garantiza 

una adecuada protección total al bien jurídico patrimonio por encontrarse inmerso en una 

parte de nuestro código Penal, específicamente en el Artículo 208°, llámese las Excusas 

Absolutorias. Por ende, la presente investigación pretende dar un fundamento jurídico del 

por qué se debe proceder a la modificación a fin de dar una libre realización del familiar en 

cuanto a su patrimonio. También mediante los antecedentes que se han podido investigar, 

expresar los distintos puntos de vista de autores que han tratado el tema en mención, 

pudiendo obtener conclusiones que nos sirven obtener resultados convincentes y eficaces.    

Es así, que el presente trabajo de investigación nació de la inquietud de conocer por 

qué los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares no son justiciables 

penalmente, a pesar que existen familiares que día a día sufren una afectación de su bien 

jurídico patrimonio por parte de otros de su misma esfera familiar (hijos, esposo, nieto, tíos), 

y siendo reiteradas las veces que se cometen estos hechos ilícitos, sin embargo no han sido 

puestos a reconocer o reparar el bien, mucho menos adjudicarle algún tipo de 

responsabilidad penal por los delitos cometidos llámese hurtos, apropiaciones ilícitas, 

defraudaciones y daños.  

Por ende, se ha creído conveniente dividir el Marco Teórico en cuatro capítulos, 

señalando en el primer capítulo, los conceptos básicos a tener en cuenta para lo que respecta 

al Principio de Legalidad, así como derecho fundamentales de la persona, nociones de la 

teoría del Delito y sus condiciones de punibilidad. En el segundo capítulo hacemos mención 

a la Familia, conceptos, tipos de familia, clases de familia, parentesco y sus clases. 

Ahondando ya en el tema, en el tercer capítulo se ha realizado los temas de las Excusas 

Absolutorias como tema principal, los delitos que abarcan su no punición, los autores 
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beneficiados y su exención como temas secundarios. Aunado a ello, en el cuarto y último 

capítulo se trata la Política Criminal inmersa dentro de las excusas absolutorias, la cual hace 

prevalecer la unión familiar por encima de la protección del bien jurídico patrimonio. 

Una situación sumamente delicada se expresa en el terreno de las Excusas 

Absolutorias, las mismas que han sido reguladas de manera rotunda en los artículos 208° y 

406° de la parte especial del Código Penal, siendo nuestra competencia referirnos a los 

delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares, específicamente lo enmarcado en el 

Artículo 208° de mencionado cuerpo legal, señalando los delitos por los cuales existe una 

eximente y los autores quienes se encuentran beneficiados con una eximente.  

La figura de las excusas absolutorias, enmarca un trato discriminatorio que emana de 

determinar si la misma resulta de la decisión de excluir el castigo mediante la creación de 

una causa subjetiva de la exención de la pena o que simplemente determinada conducta no 

configura delito y por tal motivo no existe pena, situándose está situación en una confusión 

no solo para el intérprete de la norma penal sino también a la policía, quien es uno de los 

sujetos del proceso judicial, que tiene como una de sus funciones recepcionar la denuncia 

efectuada por la sociedad, resultando perjudicial e injusto, en especial para aquellas personas 

que se ven envueltas en las situaciones descritas en el artículo 208°, y acuden ante el órgano 

policial a fin de solicitar ayuda estatal y son muchas veces rechazadas, acto que 

lamentablemente se comete debido  a que las normas citadas presentan confusión respecto a 

la naturaleza jurídica de las excusas absolutorias, como la hemos señalado líneas arriba. 

Por tanto, podemos decir que el Estado no ha tomado la decisión de hacer posible que 

la comisión de delitos contra el patrimonio entre familiares sea punible, porque mantiene la 

idea de mantener unido el vínculo familiar, estableciéndose así una injusticia para el familiar 

agraviado. Además, la realidad que vive nuestra sociedad nos hace pensar que es posible 

hacer justiciable penalmente la comisión de delitos contra el patrimonio entre familiares, lo 

cual crearía una adecuada protección al bien jurídico patrimonio, y darle un beneficio al 

familiar que ha sufrido este tipo de delitos.  

1.1 APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

Como antecedentes a nuestra realidad problemática, se ha encontrado investigaciones 

referentes al tema de los delitos cometidos por familiares, a nivel internacional, nacional y 

local, que han contribuido en la presente investigación: 
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1.1.1 A Nivel Internacional 

Al tratarse de un trabajo que no ha sido abordado por ningún autor, no se encontró 

ningún tema de investigación con relación a la tesis denominada fijación de una cuantía 

respecto a una remuneración mínima vital respecto de los delitos cometidos entre familiares. 

1.1.2 A Nivel Nacional 

Tacuri ( 2016), presenta su trabajo titulado “Análisis de la Relevancia del valor del 

bien como base para la configuración de las agravantes del Delito de Hurto en el Marco 

del Artículo 186 y 444 del Código Penal”, Ante la Universidad Nacional del Antiplano de 

Puno, para alcanzar el título profesional de Abogado. Señala como conclusión:  

Se adecúan dos perspectivas que se enfrentan en nuestro Ordenamiento Jurídico 

Peruano, en un primer plano manifiesta que por legalidad el costo de la cosa no es 

ajustable para el Hurto Agravado y el segundo plano precisa que los tipos que agravan 

el tipo base es básico para considerar su punibilidad; asimismo al no concretarse el 

presupuesto dado, constituiría una falta, remitiendo copias Certificadas al Juzgado de 

Paz Letrado. (p. 183) 

Resulta de importancia la conclusión del autor por considerar que se debe tener el 

principio de Legalidad en el presupuesto para aplicar el Hurto Agravado, ya que si no se 

acredita dicha finalidad el trámite correspondiente sería faltas contra el patrimonio, lo cual 

lo vería el Juez de Paz Letrado en la ciudad donde suscito el hecho Ilícito. 

1.1.3 A Nivel Local 

Piscoya y Rodríguez (2014), en la tesis titulada “El uso indebido de tarjetas de crédito 

entre familiares frente a la excusa absolutoria del artículo 208° del Código Penal Peruano”, 

Ante la Universidad Señor de Sipán, para obtener el título profesional de Abogado en la 

Universidad Señor de Sipán. En su primera conclusión señala:  

El uso indebido de tarjetas de débito o crédito, no se considera como delito, 

abarcando los delitos como el Hurto, Apropiación Ilícita, Daños y Defraudaciones 

siempre que se causen entre personas de la misma esfera familiar, solo pudiendo 

destacar una reparación civil en el Juzgado Civil de Ferreñafe, lo cual es una postura 

errónea por parte de los legisladores, que establecen mediante una política criminal 

que mantiene unido el vínculo familiar, no se suele perseguir a los familiares que 

cometan estos delitos. (p.180)  
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Los autores ante citados señalan que en la ciudad de México la comisión de delitos 

contra el patrimonio entre familiares se persigue bajo una querella, la misma que al 

incumplirse se revoca la querella interpuesta y se impone una sanción penal, logrando así 

constituirse una igualdad, lo cual genera justicia en paz social, conformándose un estado 

democrático.    

En conclusión, podemos condecir a lo referido en la tesis planteada, que nuestra 

legislación no atribuye una sanción penal al Familiar “A” que cometió un delito contra el 

patrimonio del Familiar “B”, causando una desprotección al bien jurídico patrimonio, caso 

distinto en la Legislación Mexicana donde se sanciona con una querella, la misma que, al no 

ser cumplida se revoca y se atribuye una sanción penal contra el familiar que afectó 

económicamente al integrante de su misma esfera familiar.   

1.2 MARCO TEÓRICO 
 

CAPÍTULO I: CONCEPTOS BÁSICOS 

La base teórica de la presente investigación está entendida bajo los siguientes temas 

de investigación: las excusas absolutorias y su objeto de punibilidad. 

1.2.1 Conceptos Básicos  

A. Constitución Política: Principio de Legalidad 

A lo largo de la historia de la humanidad, nuestro ordenamiento jurídico ha 

pasado por diferentes reformas, ya sea por diversos motivos, sin embargo, lo único que 

jamás podrá evitarse,  mucho menos reformar, serán los derechos fundamentales del 

ser humano, por ser inherentes al hombre y porque son normas definidas como reglas 

a cumplir.  

Asimismo, la referencia sobre el concepto básico de derechos fundamentales que 

se nos viene a relucir será aquello que está reconocido por la Constitución, que 

expresan temas de moralidad y juridicidad básica. Asimismo, estos derechos 

fundamentales son aquellos que protegen a la persona de la posible arbitrariedad del 

Estado o de otras personas, con el fin que puedan establecer de manera positiva sus 

libertades.  

El artículo 2 inc 2 de nuestra Constitución Política del Perú señala que “Nadie 

debe ser excluido por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole.” 
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Señala Chanamé (2009) que la situación de nuestro Estado es la de sostener que la 

igualdad sea netamente reverenciada, siendo la igualdad un principio que todo individuo 

goza sin discriminación, teniendo el mismo trato en nuestra legislación, importando la 

actitud del individuo frente a la Sociedad. Asimismo, se puede condecir que la igualdad 

procesal cual fuere su naturaleza tienen igual forma de constituirse y con las mismas 

facultades. (p. 112-113) 

Podemos dar como conclusión que el derecho a la igualdad debe darse dentro de los 

marcos establecidos en la Constitución, es decir, debe existir proporción (trato paritario) que 

determine y justifique que todos tenemos el mismo derecho a ser tratados sin discriminación 

alguna, y por ende la igualdad como derecho pueda ceñirse al reconocimiento de una 

identidad esencial entre los hombres y nos ofrezca a cada uno de nosotros las mismas 

oportunidades para un buen desenvolvimiento del mismo.  

Visto desde la Constitución la igualdad se connota como una situación de normas que 

es muy indispensable, que ostenta un tema preponderado en la dignidad humana. Por otro 

lado, la igualdad como principio suele ser fuente de varias definiciones propias del Derecho, 

sosteniendo en ocasiones contrapuesto, y muchas veces esta contradicción suele verse 

perjudicada en la sociedad, creando zozobra y en definitiva discriminación por falta de 

igualdad en la ley.  

La constitución política del Perú en su artículo 2 inc 24 apartado A, menciona al 

principio de Legalidad, prescribiendo así: Nadie está impedido de hacer lo que nuestra 

legislación no ordena, ni negado de hacer lo que no se impide. Siendo nuestro libre albedrío 

(la libertad) para desarrollar una vida conjunta en sociedad, no obstante, aquellas que están 

ilícitas en nuestro ordenamiento jurídico no forman parte de tal. 

A su vez,  Chanamé Orbe (2009) menciona que nuestra legislación como finalidad 

garantiza libertad a cada ser humano, no pudiendo negar libertad a ningún individuo por ser 

un derecho fundamental. Por ende, cualquier medio de negación del individuo a tener 

libertad que está expresa en nuestra legislación debe ser establecida mediante una norma, 

sino nos encontraríamos inmersos en un Estado que niega la libertad causando un abuso y 

una discriminación ante un derecho Fundamental. (p.166) 

Del cual podemos inferir que mientras no se cometan actos que la ley prohíbe, nuestra 

libertad puede verse enmarcada en expresamente establecida por ley, sin embargo, si 
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violamos la libertad o atentamos contra otra persona, nuestros derechos pueden verse 

perjudicados, debiéndose aplicar una restricción.  

Asimismo, el autor García Pelayo, quien ha sido citado por Chanamé Orbe (2009), 

refiere que el Principio de Legitimidad significa:  

El manifiesto por parte de los tribunales, que se somete ante la aplicación de una 

norma en nuestra legislación. Ello es, coherentemente con el principio Legalidad 

Racional, según el cual no mandan ni siquiera las autoridades, sino las leyes, en donde el 

Estado debe garantizar legalidad. (p.166) 

Se concluye que nuestra independencia debe estar sujeta a la legalidad que enmarquen 

nuestras autoridades, en donde la ley no permita un límite. La Constitución no cobija el 

adiestramiento desmedido de un derecho con el fin de perjudicar a otra persona, pues el 

agraviado estaría en la posición de exigir que culmine aquellos derechos que le parezcan le 

están ocasionando un menoscabo emocional y un agravio. (Chanamé, 2009, p. 167)  

Sin embargo, también podemos condecir en base a las definiciones antes dadas, que la 

discriminación a la cual hacemos referencia se acentúa a la manera arbitraria de 

determinadas autoridades y personas frente a la sociedad, sea por su extensa diversidad de 

contextualización o por su conveniencia. En pocas aseveraciones hoy en día las autoridades 

(legislador, jueces y fiscales) han dado un tratamiento o aplicación desfavorable hacia la 

sociedad que se ha visto perjudicada muchas veces con sus malas decisiones, ya sea por 

razones de clase social, religión, etcétera. Lo cual a punto de vista personal resulta ser una 

discriminación total y no se acomoda a la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

Asimismo, podemos hacer mención a los Organismos Internacionales que aseguran el 

Derecho a la Igualdad:  

 Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica); 1969. 

 Declaración de los Deberes del Hombre y del Ciudadano, 1789. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948.  

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948. 

Como conclusión podemos condecir que el Derecho a la Igualdad siendo un derecho 

fundamental del ser humano debe ser cumplido por todos y cada uno de nosotros, con el fin 
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que se brinde protección y se pueda dar igualdad ante la ley, sin ningún tipo de restricciones, 

y que la norma se pueda aplicar por igual a todos los que nos encontramos inmersos en los 

descrito en la norma.  

- Derecho a la Igualdad 

                      Artículo 2 de la Constitución Política del Perú: Toda persona tiene derecho:  

2.- A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 

En Ordenamiento Jurídico Peruano, su reglamento legislativo se prepara en el texto de 

1823. 

Menciona además García (2013) que: “El derecho a la igualdad es una tarea sentida en 

la Revolución Francesa y Americana; que inicio adquirió el estatuto como locución regulada 

vinculado con la totalidad jurídica para todas las personas sin ningún tipo de distinción 

social” (p. 164). 

Además, el autor Gutiérrez, citado por García (2013), Señala: La igualdad es una 

definición que nos lleva a dos interrogantes: ¿La equidad entre quienes? y ¿La equidad en 

qué? Mencionadas interrogantes guardan relación que se establecen que todos los seres 

humanos son semejantes pero desiguales a la vez. La igualdad conlleva a su propia certeza, 

debiendo la disimilud en cualidades accidentales o secundarias de cada ser humano en 

particular. (p. 168) 

De lo condicho, la igualdad es un principio- derecho que ha de instaurar a los 

individuos en una única identidad con planos de semejanza. De forma que esté establecido 

en irregularidades que descarten a una persona de los derechos que se confieren con otra, 

pero todo en uniformidad (García, 2013, p.169). 

Gómez, citado por García (2013): La igualdad consiste en reconocer que todos son 

sujetos de derechos; por ende, titulares de deberes y obligaciones. Este, en principio, no tiene 

que ser explicado pues se presume justo; en cambio es exigible la justificación de una regla 

de diferenciación, so pena de ser cuestionada por arbitraria e injusta. (p.170) 

- Derecho a la familia 
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Entendiéndolo así, menciona Varsi Rospigliosi (2011) que “la familia es un organismo 

que se funde bajo el imperio de ideas religiosas, políticas, morales y sociales de acuerdo a 

cada período histórico” (p.12).  

La familia sería aquello que la Sociología muestra como realidad social, lo cual 

resultaría en el Derecho que proporcionar por intermedio de medidas coercitivas con el fin 

que la presente interacción social se afirme. Por ende, la verdad respecto al Derecho de 

Familia no se encontraría inmerso en el Derecho propiamente dicho, sino más bien en la 

Biología, en la Psicología o en la Sociología. Asimismo, dentro de un análisis más oportuno 

se puede datar que la palabra “realidad” manifiesta ciertas incertidumbres, y posibles 

traspiés; y que el concepto jurídico de familia resulta de una situación que acierta su verdad 

en el ser del conveniente derecho. 

Aunado a ello a fin de comprender la esencia del Derecho de Familia es indispensable 

tener por conocimiento que la familia jurídica no es la familia biológica ni la familia 

psicológica; una cosa es como manifiesta la realidad y otra como se construye, pero ninguna 

puede ser considera como realidad a la cual las demás deben someterse.  

B. Remuneración Mínima Vital 

El artículo 24° de la Constitución Política del Perú menciona que la remuneración “no 

solamente es un elemento esencial del contrato de trabajo, sino que constituye un derecho 

fundamental.” 

Este artículo contiene un criterio de forma general y otra de eficacia diferida, esto es 

al sostener que el trabajador tiene derecho a una remuneración equilibrada y determinante 

que se le brindara por sus servicios establecidos para satisfacer las necesidades para él y su 

familia. Asimismo, considera la misma Constitución que la remuneración constituye un 

interés del Estado en su forma de hacerlos tratar, fijando un explícito recuadro de 

perfeccionamiento legal y por consiguiente una definición, y por último hace mención que 

su cobro (por los servicios dados) tiene prioridad sobre otros adeudos del empleador, 

reconociéndose así la remuneración mínima vital como un derecho y goce de toda persona. 

Asimismo, en el ámbito legal, el Artículo 4 de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL), aprobada por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, indica 

que “el contrato de trabajo se caracteriza por ser subordinado, remunerado y con una 

prestación personal de servicios por el trabajador.” 
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Señala el autor Pizarro Díaz citado por Toyama Miyagusuku (2011) “que la 

remuneración es todo lo que percibe el trabajador por sus servicios prestados, sea en dinero 

o en especie, incluyéndose aquellos conceptos que se perciben con ocasión del trabajo” 

(p.212). 

Entonces llegamos a la conclusión, que la remuneración representa aquello por el cual 

el trabajador realiza una determinada actividad laboral con el fin que se le remunere 

económicamente o en especie los servicios que ha brindado, el cual puede condecir en un 

beneficio patrimonial para poder satisfacer necesidades de él y su familia, concibiendo 

además un ahorro para fines propios del trabajador.  

En adelante, las normas laborales tienen un concepto preciso respecto a la 

remuneración, es así que el Artículo 6 de la LPCL señala que es remuneración “para todo 

efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, 

cualesquiera sean la forma o denominación que se les dé, siempre que sea de su libre 

disposición.” 

A partir de señalado en la Ley de Productividad y Competividad Laboral y el 

Reglamento de la LFE, podemos condecir que presenta una definición genérica, abierta y 

amplia sobre los alcances del concepto remunerativo y que se aprecia en la mayoría de las 

legislaciones de América Latina.  

Por tanto, podemos llegar a la conclusión que el trabajador debería sentirse favorecido 

con el carácter de sus labores efectuadas con el fin de alcanzar el tema contraprestativo, esto 

sin gozar de las gratificaciones que se reciben en vacaciones, licencias, invalidez, etc.  

En lo seguido, la LPCL instaura distintos alcances respecto a la remuneración, 

prevaleciendo la forma de prestaciones de servicios por una remuneración bienes dinerarios 

o no dinerarios, es decir, el trabajador recibe por sus servicios realizados un beneficio 

económico sea en especie o dinerarios por parte de su empleador, siendo una definición 

genérica.  

En conclusión, en cuanto a las normas laborales antes mencionadas, señalan conceptos 

genéricos de remuneración que se aplica en nuestra legislación Peruana, excepto la Ley del 

Impuesto a la Renta de quinta categoría de cargo del trabajador.  

- Noción 
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Asimismo, entre los temas a tratar en el presente trabajo de investigación cabe 

mencionar que, al hablar de la Fijación de una cuantía Mínima Resulta ser un aumento a la 

cuantía total de lo reclamado en la petición formulada en la demanda de los juicios usuales. 

- Naturaleza jurídica de la Remuneración Mínima Vital 

Asimismo, es importante citar a Salinas (2006) quien atribuye un concepto relevante 

respecto a la Remuneración Mínima Vital, aseverando que: “Se construye desistiendo de la 

parte superior del disvalor de la operación a tomarse en el balance para realizar un aclarativo 

jurídico de los delitos contra el patrimonio” (p.40). 

La remuneración está integrada por distintas definiciones remunerativas, los mismos 

que deben obedecer a la asistencia firme de los servicios del trabajador en su condición de 

tal. La remuneración presenta una definida estructura, integrada por una remuneración 

principal que se denomina básico (actualmente S/930.00) y las remuneraciones 

complementarias. Su percepción de estas dos remuneraciones nombradas, han sido pactadas 

entre las partes ya sea en el contrato de trabajo o en el acuerdo colectivo. 

La remuneración principal básica o sueldo base tiene como referencia a la 

remuneración mínima legal (S/ 930.00 soles), asimismo la remuneración adicional se haya 

en nuestro ordenamiento laboral, en casos de determinar el cálculo de los beneficios sociales 

que le puede corresponder a un trabajador, pero no se llega a establecer una diferencia entre 

remuneración complementaria o suplementaria.  

Por ende, la remuneración básica, es una remuneración principal permanente a través 

de la cual el trabajador quien es prestador de sus servicios, recibe una misma suma, por cada 

uno de sus módulos temporales en los que desarrolla su prestación laboral. Entonces la 

remuneración básica constituye una contraprestación directa e inmediata más estrechamente 

conexa con el beneficio del trabajo que será realizada por el trabajador y remunerada por el 

empleador.  

C.  La teoría del Delito y su dogmática jurídico penal 

La teoría del delito representa el fruto de un pensamiento occidental eurocéntrico, de 

ello no se puede discutir. Varias literaturas muestran a un Aristóteles y su constructo tomista 

del medioevo a quienes consideramos indispensables para la cristalización de paradigmas 

penales cuya demostración sería visualizar el diferente como enemigo en acto o en potencia.  
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A nuestro entender la teoría del delito generará un instrumento válido para hacer 

ejercer el rápido y efectivo en el sostén racional de la legislación, fundándose en ese sentido 

el dogmático jurídico penal.  

Es así como Bacigalupo (1983) manifiesta que: “La doctrina penal es una ciencia 

habilidad que tiene la finalidad de servir a la realización racional de una determinada 

actividad del Estado con el vínculo de quien aplica la ley no es competente para crearla” 

(p.17). 

En palabras lo que el autor menciona es que la dogmática que se viene ejerciendo debe 

servir para un raciocinio de lo que en realidad el Estado ha regulado hasta la actualidad, es 

decir, que la teoría del delito reúne en sí misma un sistema orgánico los derechos que siendo 

base del Derecho Positivo puedan tener vinculación con otros delitos.  

La dogmática jurídico penal súbitamente aspiró a ser una “ciencia”, siendo llamadas 

por los Alemanes como “Strafrechtswissenschaaft”. El autor Vives Antón (1996) cuestionó 

está visión porque “no se ocupa de cómo hemos de concebir el mundo, sino de cómo hemos 

de actuar en él” (p. 488). Asimismo, se considera relevante que al tener un objeto, rigor 

epistemológico y principios aplicables en todo tiempo y en el lugar, la dogmática debe ser 

considerada como ciencia.  

- Conceptualización de Delito 

El autor Von Liszt citado por Marcelo Parma & Carlos Parma (2017) menciona lo 

siguiente: “El delito es un acto humano, culpable, contrario al Derecho (Antijurídico) y 

sancionado con una pena” (p. 47). 

Del concepto antes señalado, podemos condecir que, para la calificación de una 

sanción penal, debe haberse cometido un hecho antijurídico culpable, un delito contrario al 

derecho, y una acción típica que determine al autor de la comisión del delito que subsecuente 

a ello, tendrá como castigo una sanción penal que se imponga al autor intelectual del hecho 

punible.  

Asimismo, el delito sería toda conducta típica, antijurídica, culpable y punible 

determinante a causa de una conducta humana que va a resultar con la comisión de aquello 

que no está permitido e incumplir aquello que lo está, por tanto, siendo un acto externo del 

hombre que va a ocasionar una infracción a la Ley del Estado. Por tanto, la optada trazada 
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en contundente por el causalismo sería así: Tipicidad, Antijuricidad (objetivo) y 

Culpabilidad (subjetividad). 

Aunado a ello, se debe tener en cuenta que a raíz del “causalismo” que refleja el eje 

del tipo, es que se mantiene vigente la definición naturalista del delito como acción típica, 

antijurídica y culpable. Pues, para reafirmar la causalidad de una conducta, se entendía que 

no solamente la suma de una diversidad de elementos es causa de un fenómeno, sino que 

cada fuerza individual era a su vez causa de dicho resultado. En un tiempo llegó a 

generalizarse la idea que cada condición debía ser considerada como una causa, de manera 

que los factores que determinan el resultado no tengan una importancia superior con 

referencia a los demás, sino que, por el contrario, todos tengan un valor equivalente, 

asimismo la teoría del delito se divide en:  

- Acción 

Dentro de la Teoría del caso, se presentan diversos tipos que deben ser estudiados por 

el Derecho Penal, que toman importancia a raíz de la comisión de un hecho punible 

justiciable penalmente. En este acto el delito que se refiere a todo hecho, típico, antijurídico 

y culpable. La acción sirve de concepto superior del sistema con el fin de tener una naturaleza 

específicamente jurídico- penal y vinculada a la ley.  

Así es, la definición de la acción como ejercicio de la actividad final y como una 

supradeterminación de los cursos causales dirigida a una meta, “no es una abstracción de los 

tipos penales regulados legalmente, es decir, que no está vinculado a la ley positiva, sino que 

representa una pretensión respecto a la esencia, asentadas en la estructura del ser que posee 

la acción” (Roxin, 2013).  

- La Tipicidad  

Desde mi punto de vista, la tipicidad tiene que ver con la realización del hecho punible, 

con el fin que esté regulado para la sanción penal de acuerdo al delito cometido. Siendo a su 

vez, el resultado de verificar si determinada conducta y lo descrito en el tipo penal se 

asemejan para determinar a este proceso de identificación en el juicio de tipicidad.  

- Antijuridicidad 

Sostiene el autor Pacheco citado por Piscoya y Rodríguez (2014): “que la labor propia 

pretende una apreciación justa para que se compruebe su adhesión o discordancia con las 

reglas del ordenamiento jurídico” (p.53).  
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- Culpabilidad 

Sostiene Von Liszt y Schmidt citado por Parma (2017): “que la culpabilidad es 

entonces sanción de una acción antijurídica en atención a los defectos de los acontecimientos 

psíquicos que la han causado” (p.535). 

 Condiciones objetivas de Punibilidad  

- Consideraciones Previas 

“El desenvolvimiento vigente de la teoría del delito reposa en que éste es una conducta 

típica, antijurídica y culpable. De ello la consideración como elementos del delito a la 

Tipicidad, la Antijuricidad y la culpabilidad” (Piscoya y Rodríguez, 2014). 

- La Punibilidad  

Menciona Gil La Cruz y Melendo Nuñez citado por Piscoya y Rodríguez (2014) lo 

siguiente:  

Aquellos elementos que estructuran el delito: La Punibilidad. Llegados a la 

conclusión de que el sujeto le es reprochable su conducta, siendo la punibilidad la última 

conducta que configura la estructura del delito. Asimismo, cuando ya se ha establecido 

que la actitud es reprochable, es preciso pasar un nuevo filtro, valorando la concurrencia 

de diferentes elementos los cuales deben encontrarse íntimamente relacionados con 

consideraciones de conveniencia, de oportunidad, de carácter político criminal.  

- Condiciones Objetivas 

Es un nivel, lo más discutido de la teoría del delito, es tanto a su naturaleza y sus 

efectos. Atribuye Bramont (1997), que las condiciones objetivas de punibilidad son hechos 

exteriores disueltos de la acción típica. La investigación de la condicionalidad ecuánime 

puede llevar a demostrar, por vía prohibición, la inexactitud de elaboración de ciertas 

circunstancias de punibilidad, o sea, la separación de condicionalidad positiva. (p. 68-69) 

- Concepto de Parentesco en el Código Penal 

El concepto de parentesco utilizado en el Derecho Penal tiene “directa relación con el 

concepto establecido en el Derecho Civil que lo utilizan en sentido amplio para referirse a 

las relaciones tradicionalmente incluidas en el Derecho de Familia, matrimonio, adopción, 

afinidad, relaciones de consanguinidad, etc” (Iñigo, 2011). 
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Como conclusión podemos condecir que el parentesco es un nexo jurídico que se 

entiende como tal, efectos jurídicos siendo distinto del parentesco de familia. Asimismo la 

familia es un vínculo entre personas que tienen el mismo lazo de paridad y son conformadas 

por los ascendientes, descendientes, etc. 

 

CAPÍTULO II: LA FAMILIA 

A. Concepto de Parentesco en el Código Civil 

El código Civil peruano no presenta un concepto preciso en cuanto a la Familia, aun 

cuando tiene un manual dedicado a ella al que designa claramente “Derecho de Familia”. 

Por tanto, a menoscabo de un articulado explicativo en la ley sobre la familia, la enunciación 

debe derivada sobre reglas que hablen respecto del tema.  

La familia es un ámbito del matrimonio y de las relaciones que se mantienen en 

parentesco. Podemos condecir que, dentro de una afirmación real, la familia vendría a ser la 

reunión de los parientes y que estos vienen a tener lazos de consanguinidad, siendo 

demasiada extensa para que se logre utilizarse en el Derecho Moderno.  

Define Valencia Zea citado por Momethiano Zumaeta & Mallqui Reynoso (2002), que 

“la familia da origen al parentesco, pues este lo forman las vinculaciones o lazos existentes 

entre los miembros de ella” (p.716). 

El artículo 236° del Código Civil de 1984 define el parentesco consanguíneo como “la 

relación familiar existente entre las personas que descienden una de otra o ambas en un 

mismo tronco”. 

Refiriéndose al parentesco allegado se refiere a los padres e hijos, abuelos y nietos, los 

bisabuelos y los bisnietos, y en general todos los ascendientes y todos los descendientes en 

cualquier grado, pero tambien parientes colaterales, los hermanos que están entrelazados por 

una padre común, los primos hermanos, porque tienen todos un abuelo en común, y así 

oportunamente mencionar a los primos segundos, los primos terceros y los primeros de 

indeterminada fortaleza, porque existe un linaje común.  

Desde un punto de vista personal, el parentesco de acuerdo a lo mencionado por el 

autor nace de una insuficiencia, es decir, cuando existe una necesidad inherente de todo ser 

humano para identificarse con sus familiares, en el caso sería la persona de sexo opuesto, 
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con el fin de satisfacer sus instintos sexuales y por medio de la procreación de los hijos se 

establezca el parentesco y sus lazos de consanguinidad. 

Asimismo, el parentesco legal está brindado por el legislador con el objetivo de dar 

soltura y claridad a las relaciones que emergen de actos de impulso de la voluntad, siendo 

actos humanos que se manifiestan entre seres conscientes.  

Internamente del parentesco legal se tiene al nacido por la adopción, aduciendo un 

vínculo o relación parental entre el adoptante y adoptado (Art. 377 del CC. Vigente, 

Antecedente: Art. 332, 333 del CC del año 1936). Y dentro del parentesco guiado por la 

Religión, tiene un carácter netamente espiritual, siendo el ser humano quienes tienen una 

religión cristiana el respeto de mantener sus dogmáticas de la religión, que no establece 

nuestra disposición civil. 

- Definición de Familia 

El hombre y la mujer siempre han estado destinados a unirse, desde los tiempos 

antiguos como es el caso bíblico de Adán y Eva, y es por esta razón que esta unión a lo largo 

de la historia ha ido evolucionando quedando plasmada en la constitución de la familia, 

constituyendo una institucionalización de las relaciones que tienen por base la unión 

intersexual (Bossert y Zannoni, 2010), pues se busca la formación de la familia. 

Menciona Fernández (2013) que: “En el Perú cuando se lleva un Estado con 

Independencia en la Iglesia, es evidente que la sabiduría católica presenta fuerte su influencia 

en políticas tornadas a la familia y derechos de la esfera de la sexualidad y producción” 

(p.14). 

Entonces, revisando el Libro III del Código Civil de 1984 se advierte que el desarrollo 

normativo de la citada concepción de familia llevó a identificarla con un modelo ideal y 

durante mucho tiempo hegemónico: a) nuclear (padre, madre e hijos) y b) con preeminencia 

de la figura del matrimonio.  

Respecto al modelo ideal de familiar nuclear, resulta indispensable mencionar a 

Jaramillo quien sostiene que: La idea de Familia se consolidó en el Siglo XIX, la misma que 

concretó cuatro ideas. Primera: que la familia debe ser un lugar primordial en donde va a 

prevalecer la condición de valores que por ende puedan vincularse y así acontecer se suscite 

la afectividad y por consiguiente la satisfacción de las necesidades del tipo. Asimismo, esto 
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complicó reforzar los lazos afectivos del matrimonio y, pues centrar el afecto en la relación 

de padres e hijos.  

Al respecto, la Constitución Peruana, en su artículo 4, reconoce a la familia como: La 

sociedad y el Estado bridan protección primordial al niño, al adolescente, a la madre y al 

anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y aumentan los votos para 

el matrimonio, reconociéndose como institutos naturales y fundamentales en la comunidad.  

Es así pues que Bossert & Zannoni (2010) señalan que: 

 El matrimonio en el código de Derecho Canónico del año 1917 distinguía entre 

fines primordiales y sustitutos del matrimonio, cuando se refiere a los fines primordiales 

son la producción y la educación de la generación y los secundarios, mantiene un apoyo 

recíproco y remedio a la intemperancia. Desprendiendo que los conyugues deben 

cooperar a lo conducente cumpliendo los fines primarios, es decir, la propagación de la 

especie y la educación de los hijos procreados, siendo esta procreación y educación 

subordinados a los llamados fines secundarios.  

- Tipos de Familia 

En el libro del autor (Varsi, 2011, p.61) hace alusión a las nuevas fases familiares 

según los presentes tipos: 

 Entidades familiares explícitas:  

Se refiere a aquellos que están insertados en la ley. Por ejemplo, en nuestro país se 

presenta la familia matrimonial y la extramatrimonial, atribuyendo al matrimonio como 

una unión de hecho con el fin de constituirla. 

Manifiesta el autor Lobo citado por Varsi Rospigliosi (2011): “que el fin de la regla 

Brasilera es descartar a la familia como un valor independiente en menoscabo de las 

personas que la conforman tomándose en cuenta la finalidad de la ley que fue estorbar a 

las familias inicuas” (p.61). 

 Entidades familiares implícitas:  

Son aquellos tipos de familia no considerados por la regla, pero parte del valor a la 

creencia de la dignidad de la persona  que la ley no puede desechar.  
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Por ende, como atribuye el Autor Lobo Paulo citado por Varsi Rospigliosi (2011) 

que: “La familia no puede estar sujeta a una sola, única y exclusiva, conceptualización. 

Siendo una Institución social merece ser tratada de forma permeable, con una tipicidad 

legal abierta” (p.62).  

 Clases de Familia 

Como sostiene el autor Pereira citado por Varsi Rospigliosi (2011) que: “La familia 

pasó a ser un locus de afecto, de comunión de amor, sin discriminación en la que hoy por 

hoy el humano explorar la felicidad sin patronees parados, lo que demuestra sus técnicas de 

innovación” (p.167). 

Asimismo, de presentan las clases de familias:  

- Familia General:  

Se suele llamar familia amplia o extensa, y se halla condescendida por personas 

fusionadas por lazos de parentesco, afinidad y otras formas de aquejo (como el 

padrinazgo, derivado de algunos sacramentos como el bautismo, confirmación, 

matrimonio, etc).  

- Familia Reducida:  

También se le suele llamar familia nuclear. Este tipo de familia está integrada solo 

por padres e hijos nada más. Dentro de sus subclasificaciones están las monoparentales 

que refleja un solo padre con sus hijos y la biparental, ambos padres con sus hijos, suele 

ser la familia más común. 

- Familia Intermedia: 

La Familia que sin convivir entre sí forman lazos asegurados en el parentesco cuyos 

efectos se extienden hasta el cuarto grado de consanguinidad y el segundo de afinidad. 

Un claro ejemplo puede ser, cuando los ascendientes vuelven de longevos o enfermos a 

coexistir con los hijos.  

- Familia Matrimonial:  

Su columna es el matrimonio. Como su trascendencia es importante el Estado 

promueve que las personas se casen con el fin de conformar mencionado tipo de familia, 

asimismo la Ley maneja ventajas como la presunción de paternidad, el testamento de los 

cónyuges, el régimen patrimonial, el divorcio, la casa- habitación, entre otros.  
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- Familia Extramatrimonial:  

Se maneja de la unión libre entre personas que no se han casado, la que se suele 

llamar concubinato, siendo esta clase de familia amparada en la ley mediante la figura de 

la Unión de Hecho (unión estable).  

- Familia Monoparental: 

Llamada familia incompleta, sin embargo, es probable que una sola persona pueda 

adoptar o en el cao una mujer soltera pueda acudir a las Técnicas de Reproducción 

Asistida. Asimismo, está conformada por uno de los padres con sus hijos, digamos madres 

solteras y casadas pero abandonadas.   

- Familia Anaparental:  

Es un conjunto de personas que no tienen elementos de convicción  colateral que 

llevan idilios de implícito familiar. Asimismo, su avenencia a unión es lo que accede a 

que estas familias se desenvuelvan. Por ejemplo, los hermanos que se quedan viviendo 

en la casa de familia o amigos que comparten una vida por razones de trabajo siendo 

compañeros de habitación.  

- Familia Pluriparental: 

 Se les llamada como la familia ensamblada, en este caso se sitúa que uno de los 

miembros o ambos tuvieron una pareja, pero con un compromiso previo (casado, 

separado, viudo, conviviente, etc.). 

- Familia Homoafectiva: 

Es menos denigrante como la que se refiere a la familia del mismo sexo, asimismo 

se trata de idilios emplazadas homoeróticas (sexo con diversión y disfrute más que como 

un medio procreativo). 

-  Familia Paralela: 

Llamada simultánea. Caracterizado porque existen dos núcleos familiares con 

componentes análogos. Dos familias que intervienen en un segmento que es el cónyuge 

de ambas, cónyuge de una y conviviente de otra o conviviente de varias, representando 

en su composición una variedad de vínculos.  
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Desde una visión objetiva la familia semejante puede ser de tres tipos:  

 Matrimonio Doble:  

El matrimonio es monopolar, es decir, entre dos personas y se formaliza en un 

solo acto jurídico que demuestre virtud y efecto.  

Sostiene el Autor Reyna citado por Varsi Rospigliosi (2011) que: “La 

bipolaridad recuenta los asuntos de bigamia los que, si bien se encuentran sancionados 

penalmente, a fin de salvaguardar la institución matrimonial monogámica” (p.76). 

 Matrimonio y unión estable: 

Se aprecia decisión matrimonial y no matrimonial. Por ejemplo, un hombre y 

dos mujeres; una, su cónyuge y otra, su amante.  

 Uniones estables concomitantes: 

Conviven numerosas uniones estables, algunos noviazgos en las que se 

encuentra comprometida una persona. En este caso el sujeto, sin obstáculo para 

casarse, mantiene diversas relaciones convivenciales conociéndoseles como 

camaradería simultáneo.  

- Familia Eudemonista:  

Su finalidad del hombre es su felicidad, la anhela y encuentra una familia como 

vínculo afectivo (amor, deseo, libertad) con el objetivo de lograr su fin individual.  

-  Familia Socioafectiva: 

Considera el autor Lobo citado por Varsi (2011) que “la familia es siempre 

socioafectiva en razón de ser un grupo social considerado base de la sociedad y unidad 

de la convivencia afectiva. En ella priman los lazos afectivos y solidarios entre los 

miembros que la componen” (p.82). 

-  Familia Geriátrica:  

Conformada por personas de la tercera edad. Su finalidad es evadir su aislamiento, 

en donde se colaborará de forma integral y recíproca. Las personas mayores de edad 

(longevos) tienen experiencia para la crianza, así como prestan ayuda de primera 

necesidad para el cuidado de niños y esto resulta indispensable para coadyuvar los lazos 

familiares.  
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-  Familia de Solteros: 

La familia no solo se logra en base a la felicidad, pero es posible ser libre y feliz en 

base a la soledad, por ejemplo, el autoamo es compartir momentos solo con nuestro Yo.   

-  Familias Comunitarias:  

Es un conjunto de personas entre adultos y niños que se juntan sin tener vínculos 

de parentesco, pero que tienen la misma finalidad, en otros tiempos se dio en el caso de 

los Hippies. 

-  Familias Virtuales:  

Precisa el autor Serejo citado por Varsi (2011) que “los medios de comunicación 

permiten la interacción de los miembros de una familia de una manera desigual” (p. 85).  

-  Familias trasnacionales:  

Son familias que por diversos tipos la ordenanza de la rotatividad de la labor del 

progenitor, los hijos mudan de países, de costumbres, de educación, es una especie de 

familia cosmopolita.  

 Clases de Parentesco 

Teniendo en cuenta el concepto antes descrito respecto al Parentesco en su acepción 

amplia y precisa, los autores (Mallqui y Momethiano, 2002, p.721) hacen atribución a las 

clases de Parentesco, las mismas que se clasifican en las siguientes:  

- Parentesco consanguíneo o propiamente dicho: 

Es una relación jurídica entre dos personas, en donde una desciende de la otra, por 

ejemplo: Abuelo, padre, hijo, nieto. Este parentesco surge a raíz de una unión regular, sea 

porque existe una relación de ascendiente al descendiente, o sea que deriven de dos o más 

sujetos de una pareja, unida en matrimonio. 

1. Consanguinidad Matrimonial (legítima):  

Procede cuando existe una pareja unida en matrimonio. 

2. Parentesco Extramatrimonial (legítima o natural):  

Procede cuando se da fuera del matrimonio, una mera procreación.  

3. Línea Directa Ascendiente:  
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Respecto a las personas que descienden unas de otras, por ejemplo: abuelo, 

padre, hijo, nieto y biznietos.  

 Línea Descendiente: 

Dentro de la misma se situará a los parientes en una serie de generaciones. 

 Línea colateral: 

Comprende todos los parientes de un tronco común, siendo a su vez solo 

maternos o paternos.  

- Parentesco por Afinidad: 

Es un tipo de parentesco, en el cual se produce un vínculo legal a través del 

matrimonio. 

- Parentesco por adopción o legal:  

Implica una relación entre el adoptante y el adoptado. 

- Grados de Parentesco 

El parentesco siendo un nexo que deriva de la generación que tenemos y tuvimos, es 

un lazo que se mantiene a través de una sucesión de filiaciones. Por tanto, los grados de 

parentesco entre dos personas es la unión visible que acepta el parentesco (Momethiano, E 

& Mallqui, M; 2002, p.722). Asimismo, se divide en: 

1. Los grados en línea Recta:  

Representados por generaciones que descienden de unos y otros sean abuelos, 

padre, hijo, nieto y biznieto (primer grado constituido por padre e hijo y el segundo 

grado constituye el abuelo y el nieto respectivamente). 

2. Los grados de línea colateral: 

Conformado por dos personas que sin la necesidad de descender de otras, tienen 

una relación mediante el tronco común, por ejemplo: el caso en los hermanos en donde 

el tronco viene a ser el padre, y entre los primos el tronco vendría a ser el abuelo.  

3. Los grados de parentesco por afinidad: 

Puede ser matrimonial, es decir, legítima o extramatrimonial (ilegítima), por un 

lado, respecto a la situación de cónyuges y por otra el contexto del pariente para los 

dos.  
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CAPÍTULO III: LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

- Las Excusas Absolutorias 

Los hurtos, las defraudaciones, apropiación ilícita y los daños, para ser merecedores 

de una sanción, deben constituir un injusto penal culpable, manifestando que su obrar crea 

un riesgo jurídicamente desaprobado que pone en manifiesto una aptitud de lesión, que a su 

vez afecta el bien jurídico tutelado patrimonio, en el cual se orienta conforme a un sentido 

preciso que perseguía.  

A punto de vista personal, las excusas absolutorias sirven para eximir de 

responsabilidad al Familiar A que ha cometido una afectación patrimonial en contra del 

Familiar B, con el fin de brindar y mantener unido el vínculo familiar al que pertenezca. 

 Descripción Legal- Código Penal 

Ya planteándose en el tema en discusión, respecto a las Excusas Absolutorias, cabe 

mencionar que:  

Artículo 208°: Excusa Absolutoria. Exención de la pena. 

No son reprimibles, sin perjuicio de la reparación civil, los hurtos, apropiaciones, 

defraudaciones o daños que se causen:  

a) Los cónyuges, concubinos, ascendientes, descendientes y afines en línea recta. 

b) El consorte viudo, respecto de los bienes de su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado 

a poder de tercero. 

c) Los hermanos y cuñados, si viviesen juntos.  

La excusa absolutoria no se aplica cuando el delito se comete en contextos de violencia 

contra las mujeres o integrantes del grupo familiar.  

En el presente estudio se ha logrado identificar diferentes conceptos doctrinarios sobre 

las excusas Absolutorias, por lo tanto, se ha creído conveniente citar a los siguientes autores: 

Nuestro Código Penal señala que: Los Hurtos, Defraudaciones y los daños, para ser 

merecedores de una sanción, deben instaurarse la sanción penal, en donde el autor haya 

creado con su obrar un conflicto objetivamente desaprobado con capacidad de lesión, y ha 

concretado una afectación del bien jurídico tutelado. En esa línea las causales que eximen 

de responsabilidad son aquellas condiciones propias del autor en donde se excluye de una 
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sanción penal para aquel familiar que comete un delito contra el patrimonio en agravio de 

otro de su misma esfera familiar.  

El tema de las excusas absolutorias como se ha mencionado en nuestra problemática 

ha sido desarrollado por la Doctrina y estudiosos del derecho nacional e internacional, los 

cuales propugnan su posición respecto a la naturaleza jurídica de las mismas, siendo 

determinante conocer su realidad para poder establecer una solución a la comisión de delitos 

contra el patrimonio cometido entre familiares, que hasta la actualidad son eximibles de 

recibir una sanción penal.   

Asimismo, siendo de transcendente citar al autor Vives y Gonzáles (2004) quien nos 

indica que:  

Las excusas absolutorias también pueden ser llamadas Causales Supresoras legales 

de punición, son las mismas: es decir, no se interpone una responsabilidad penal a quien 

cometa delitos contra el patrimonio, por ser portador un vínculo familiar, la misma que 

está contenida en la norma. Ante la absolución del acusado, habiéndosele encontrado 

inocente, importa a su vez, la imposibilidad del juez, de establecer un monto dinerario 

por concepto de Daños y Perjuicios ocasionados, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

92° del C.P. La exención de la pena, de acuerdo al Artículo 208° deja intacta la 

Responsabilidad Civil, de tal manera, que la discusión es más terminológica que 

sustantiva (p. 736). 

Atribuyendo la doctrina de Cobo y Vives (1996) quien sostiene que:  

Por una parte, se sostiene que el delito llevado a cabo no es justiciable penalmente 

por encontrarse inmerso de una eximente, además, de no dar una responsabilidad penal a 

explícita persona, en razón que deben existir al momento de la realización típica (siempre 

y cuando no sean familiares). Asimismo, las Excusas Absolutorias son causales de 

exclusión de una responsabilidad penal haciendo referencia al sujeto activo y pasivo del 

delito, relación que se fundamenta general- criminalmente el decaimiento de 

merecimiento de una sanción penal. (p. 736) 

En diferentes doctrinas todavía existe una desazón nada pacifica sobre los motivos de 

declarar impune los delitos de hurtos, apropiaciones ilícitas, defraudaciones y daños que se 

cometan entre familiares, desde un punto de vista objetivo nos encontramos en una situación 

que la comisión de delitos contra el patrimonio entre familiares es una responsabilidad penal 
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se basa  en una política familiar, tema que se debe fundamentar en el estado democrático que 

tenemos, es decir, manejar ideas remotas las razones por las que el Código Penal vela, hacer 

la responsabilidad de un hecho punible justiciable penalmente. 

Lo que pretende el Estado es evitar que haya una destrucción total de la familia, lo cual 

es función de nuestras autoridades protegerla por considerarse la célula básica de la sociedad 

y el matrimonio, a lo que contribuiría inevitablemente la sanción penal de tales delitos. No 

creando la posibilidad de suscitarse una sanción penal a aquel familiar que ha cometido un 

delito patrimonial en afectación de otro de su misma esfera familiar, lo cual también crea un 

clima áspero entre estos, más cuando está sujeto a que el familiar a vuelva a cometer el 

mismo hecho ilícito por ya contar con un respaldo del citado artículo, causando controversia 

y un acto discriminatorio contra el familiar B. 

Aceptado ello, según el Código Penal en el Artículo 208 inc 1, “no son reprimibles los 

hurtos, apropiaciones ilícitas, defraudaciones o daños que se causen los cónyuges, 

concubinos, ascendientes, descendientes y afines en líneas recta”. Los cónyuges para efectos 

de la presente interpretación son los derivados del matrimonio civil. La eximente alcanza 

incluso así viviesen separados. Basta constatar entre el sujeto activo y la victima de hurto, 

apropiación, defraudación o daños a la propiedad, existe el vínculo matrimonial para excluir 

de punibilidad al cónyuge agente, ascendientes o descendientes, consorte viudo, afines en 

línea recta, y los hermanos si viviesen juntos.  

En conclusión lo que el artículo antes descrito, atribuye es que los familiares que 

cometan delitos contra el patrimonio llámese hurtos, apropiación ilícita, defraudaciones o 

daños hacia un integrante que está considerado dentro de su esfera familiar, no serán 

reprimibles con una pena privativa de libertad siempre y cuando se encuentren dentro del 

marco de la no violencia, quienes tan solo se verán envueltos en reparar el daño ocasionado, 

tratando de mantener unido el vínculo familiar por encima del patrimonio.  

 Definición 

Las excusas absolutorias son en general, aquellas que no están conexas con la conducta 

del autor descripta en las sanciones penales, excluyen la pena cuando se dan, y que, en sí, 

pueden referirse tanto a la calidad de la persona,  en el caso cuando la situación en el que el 

hecho se comete.  
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Así mismo, resulta importante conocer la definición que le da el autor Fontán (1969), 

manifestando que: “se trata en realidad de una excusa basada en las condiciones particulares 

del actor, en cuanto a la relación de parentesco que lo une con la víctima” (p.550). 

Atribuye Villa (2005) que, la denominación es discutible puesto que no se trata 

propiamente de una absolución, desde que el delito se ha realizado y se ha determinado las 

responsabilidades de sus autores a quienes no se absuelve sino tan “solo se les impone pena 

a la manera de suspensión de fallo como lo demuestra la subsistencia de la reparación civil 

y la punición de los partícipes extraneus” (p.212). 

Por lo mencionado por los autores, nos quieren dar a conocer que, en el caso de las 

Excusas Absolutorias, el delito se ha consumado y hay de por medio la identificación y 

autenticación de sus autores intelectuales, pero que a su vez, no son justiciables penalmente 

sino tan solo una reparación civil para el agraviado quien también es su familiar. 

Como es descrito de manera suscinta y de importancia, Bustos (1986) aduce que: “Las 

Excusas Legales Absolutorias son circunstancias personales que por estrictas razones de 

utilidad en relación a la protección del bien jurídico excluyen la imposición de pena a un 

delito” (p. 737). 

Según Peña (2015), que cita a Zaffaroni nos pone de manifiesto que: “Se inclina por 

llamarlas como causas personales de exclusión de punibilidad. Señala, además, que el 

vocablo absolutorio supone un acto judicial primera; una valentía a ayuda del reo” (p.736). 

 

 Fundamentación 

La fundamentación de las excusas Absolutorias radica en fundamentos de política 

criminal.  

Definen los autores Garrido Genovés y Gómez Piñana citado por Piscoya y Rodríguez 

(2014) a la política criminal como “el conjunto de disposiciones que adopta un Estado para 

el control y prevención de la delincuencia” (p. 81). 

Cerezo Mir citado por Piscoya y Rodríguez (2014) “culpa el vocablo a Kleinschrod y 

Feuerbach a finales del siglo XVIII para quienes política criminal sería una especia de arte 

de legislar” (p.81). 
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 Delitos comprendidos 

Los delitos contra el patrimonio llámese hurtos, defraudaciones, apropiación ilícita y 

los daños cometidos entre familiares, son eximibles si se cometen entre familiares, no 

suscitándose la posibilidad de una pena privativa de libertad tan solo una reparación civil. A 

continuación, una breve descripción de cada delito contra el patrimonio, siempre que estos 

delitos no generen violencia y amenaza: 

1. Hurto 

El concepto de patrimonio muestra diversas acepciones jurídicas, precisando que la 

propiedad viene a ser un derecho real, por una parte, donde reitera sobre todo tipo de 

bienes (materiales) y respecto a su goce o señorío pleno sobre los bienes, asimismo el 

Delito de Hurto se emplea aquel que posea ilegítimamente un bien que no le corresponde 

con el fin de sustraerlo y sacarlo de su esfera de dominio.  

Menciona el autor Donna citado por Peña (2015): “que en el hurto se protege el 

poder, el dominio, la relación de hecho entre la persona y la cosa, como poder autónomo 

sobre el objeto” (p. 312). 

Asevera Donna citado por Peña (2015) que en el delito de Hurto “la acción típica 

culpable lleva implícita la ilegitimidad, y en el caso quedaría enervada cuando concurre 

el consentimiento del titular del bien, bajo parámetros que se reglamentan y que deben 

resaltarse de forma expresa en el marco legal” (p. 326). 

2. Apropiación Ilícita 

Atribuye Soler citado por Peña (2015) respecto a la Apropiación Ilícita que: “Se 

trata de un poder de hecho sobre la cosa lícito voluntariamente por quien podría 

concederlo, cuando la cosa es simplemente manejada por un tercero, dentro de la esfera 

de atención del dueño” (p.459). 

Podemos desde un punto de vista personal, el delito de Apropiación Ilícita se 

comete cuando el sujeto pasivo da en beneficio del sujeto activo cierta cantidad de dinero, 

bien inmueble o un valor que ha recibido en depósito que pueda producir la obligación 

de entregar, éste no lo hace, se apropia y no devuelve lo que no le corresponde, causando 

zozobra y una afectación a la economía.  
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3. Defraudaciones 

La estafa por lo frecuente asiste con otras representaciones delictuosas, a partir del 

empleo de documentos apócrifos; dando lugar a un concurso medial.  

Señala el autor Peña (2015) que puede apreciarse en la Estafa, por ejemplo: 

“Aquellos clientes que prometen al abogado defensor, el pago de resultas de la 

culminación del proceso, y sin embargo no cumplen con su prestación pecuniaria, siempre 

que se actúe con fraudulencia, astucia y ardid desde el inicio de la contratación” (p. 532). 

4. Daños 

En el delito de daños, menciona Creus citado por Peña (2015) que: “lisa y 

llanamente el agente menoscaba los poderes que se ejerce sobre la cosa; por medio de un 

delito contra la cosa misma, cuyo importe bancario de cambio o utilitario elimina o 

reduce” (p.703). 

Define Peña (2015): “que el menoscabo causado al bien ajeno protegido da parte 

en base a los supuestos de antijuricidad de este acto a una obligación de restaurar o de 

compensar el derecho vulnerado” (p.704). 

  Autores Beneficiados 

Se encuentra referido a aquellos familiares que por alguna razón el Estado ha creído 

conveniente se le exima de una sanción penal en la ejecución de delitos contra el 

patrimonio en agravio de otro de su misma esfera familiar. La presente contiene a los 

siguientes:  

1. Los Cónyuges 

Son todos aquellos que han contraído matrimonio civil, bajo las reglas que están 

manifestadas en el Código Civil, en este caso el hombre y la mujer quienes de manera 

voluntaria han decidido contraer nupcias con la finalidad de hacer vida en común 

(Peña, 2015). Estos cónyuges a su vez están sujetan derecho y obligaciones, la misma 

que se extingue cuando el vínculo matrimonial se disuelve a través de una sentencia, 

sea por las diferentes causales de nulidad de divorcio que establece el Código Civil en 

su Artículo 333°.   

Si mediante sentencia judicial el divorcio queda nulo, los ex cónyuges no pueden 

ser considerados dentro las pautas precisadas en el Artículo 208° del Código Penal, el 
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mismo que exime de una sanción penal a los delitos contra el patrimonio cometidos 

entre familiares, sino que tendrían que ser justiciables penalmente por los delitos 

establecidos desde el Artículo 185° al 207° de referido cuerpo legal. 

2. Concubinos 

Se entiende por el varón y mujer que sin tener impedimento ante la ley llevan 

una vida en común sin estar casados, por lo menos dos años continuos de convivencia, 

representando una unión de hecho. 

3. Ascendientes y descendientes 

Los ascendientes son los parientes que se identifican por el tronco común, por 

vínculo consanguíneo, en línea recta padre, abuelo, bisabuelo, etc; mientras que en los 

descendientes son aquellos que proceden de un mismo tronco, siendo estos hijos, 

nietos, biznietos, etc.  

4. Afines en línea recta 

Pertenecen aquellos parientes que se producen como consecuencia de la unión 

matrimonial, entre cada uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos, es decir, 

los suegros, los yernos, nueros y nueras. Cabe precisar que al suscitarse una disolución 

del matrimonio no produce la terminación de los afines en línea recta (Peña, 2015). 

5. El consorte viudo, respecto de los bienes del difunto cónyuge, mientras no hayan 

pasado a poder de tercero 

En el presente caso el fallecimiento de unos de los cónyuges además de causar 

un menoscabo emocional, causa la disolución del vínculo conyugal (matrimonial), 

además dar por fenecido la sociedad de gananciales, procediendo el otro cónyuge a 

heredar.  

Manifiesta Creus (1996) que “la excusa es procedente siendo indiferente que 

cuando se cometió el delito el agente se encontrara en estado de viudez o hubiese 

contraído ya nuevo matrimonio” (p. 615). 

6. Los hermanos si viviesen juntos. 

Los hermanos son parientes en segundo grado por línea colateral, mientras que 

los cuñados son parientes por afinidad. En el caso presente, será eximible de sanción 

penal el familiar que, al momento de la comisión del delito contra el patrimonio 
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cometido en agravio de la víctima, se encontraba viviendo bajo el mismo techo, no 

vinculando la cohabitación accidental (en ese caso si se juzgaría penalmente). 

 La exención de la pena en base a criterio objetivo personal 

Mencionan Piscoya y Rodríguez (2014), que la causa supresora de penalidad 

reposa: 

En razones estrictamente personales, la relación de parentela que une al autor 

con su víctima, los que han sido tomados en cuenta por el legislador, para dejar 

externamente de punición los hechos delictuosos que se han glosado en el Artículo 

208° (p.96). 

Asimismo, manifiesta Fontán citado por Peña (2015), que será eximido de una 

sanción penal “sólo aquel que al momento de la comisión del hecho punible tenía el 

vínculo de parentesco con el sujeto pasivo, sea como autor o como partícipe” (p.742). 

Como conclusión podemos condecir que para la configuración de las Excusas 

Absolutorias es necesario que no exista violencia ni amenaza, puesto estaría atentando en 

contra de los integrantes del grupo familiar, por ende, si se da no se enmarcaría dentro de 

mencionado artículo. Asimismo, con respecto al sujeto pasivo, para que proceda la 

exención de la pena, debe actuar netamente el familiar agresor, los terceros o vecinos si 

estarían inmersos de una denuncia penal, y por consiguiente que el fiscal formalice la 

investigación preparatoria en contra de los terceros que intervinieron en el hecho ilícito.  

 

CAPÍTULO IV: POLÍTICA CRIMINAL EN LAS EXCUSAS 

ABSOLUTORIAS 

A. Política criminal presente en las excusas Absolutorias 

Existe una Política criminal que permite ver la posibilidad de mantener la unión del 

vínculo familiar que prever una sanción penal para los familiares que cometen delitos contra 

el patrimonio, es decir, se trata de privatizar la unión de los integrantes del grupo familiar 

que permita su unión y que por ende deje fuera la posibilidad de crear una sanción penal para 

el familiar A que atento contra el patrimonio del familiar B, por tanto, no genera una garantía 

de protección al bien jurídico tutelado patrimonio.  

 El penalista Alemán Roxin (2016) define a la Política Criminal como:  
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La totalidad de los aspectos valorativos, que son determinantes en la fijación y en 

los presupuestos de punibilidad como también en las sanciones. Además, también los 

elementos limitadores de la pena de nuestro ordenamiento penal, como el principio de 

legalidad o el de culpabilidad, son, componentes de la política criminal de un Estado de 

Derecho. (p. 52) 

Asimismo, Prado (2016) la define como: “un sistema en el cual se vinculan objetivos, 

estrategias, decisiones de gobierno y organismos públicos que tienen por finalidad común la 

prevención y el control de los problemas de criminalidad que afronta una sociedad en un 

momento determinado” (p. 43). 

Aunado a ello, considera Villavicencio (2013) que la Política Criminal: “es el estudio 

crítico y prospectivo de las normas penales y de las normas institucionales que se encargan 

de la oportuna y eficaz aplicación preventiva y represiva” (p. 28). 

B. Normas  

- Código Penal 

El Hurto establecido en el Artículo 185° prescribe que: “ El que para obtener 

provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, 

sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de uno ni mayor de tres años. (…)” 

El bien jurídico que se protege en este tipo de Delitos es el patrimonio, pero de manera 

precisa la propiedad del sujeto pasivo, delito que puede ser cometido por cualquier persona 

que tenga una vinculación cercana con el sujeto pasivo, siendo este último también cualquier 

persona.  

En el delito de Apropiación Ilícita configurado en el Artículo 190° del Código Penal 

describe lo siguiente: El que, en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de 

un bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, 

administración u otro título semejante que produzca obligación de entregar, devolver, o 

hacer un uso determinado, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos 

ni mayor de cuatro años. (…)” 

Además, en este tipo de delitos encontramos a las Defraudaciones enmarcado en el 

Artículo 196° del Código Penal prescribiendo lo siguiente: El que procura para sí o para 

otro un provecho ilícito en perjuicio de tercero, induciendo o manteniendo en error al 
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agraviado mediante engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de seis años. 

Y por último el delito de Daños prescrito en el Artículo 205° del Código Penal que 

describe: El que daña, destruye o inutiliza un bien, mueble o inmueble, total o parcialmente 

ajeno, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años y con treinta a 

sesenta días- multa.  

C. Legislación Comparada 

- Alemania 

Artículo 247° del Código Penal Alemán prescribe que: “Si por medio de un hurto o 

una apropiación indebida se afecta a un familiar, al tutor o asistente o si el afectado vive 

con el tutor en comunidad doméstica, entonces el hecho se persigue solo por querella.” 

De lo condicho por el Código Alemán, nos refiere que en el caso que se cometa el 

delito de Hurto o Apropiación Ilícita entre familiares, la única medida que se puede solicitar 

en mediante una Querella, una acción privada ante el Juzgado Penal competente, el mismo 

que va a determinar una indemnización para con el querellado, en este caso se sanciona con 

una indemnización, la misma que, al no cumplirse se revoca y se convierte en una pena 

privativa de libertad, circunstancias que no sucede en nuestro país.  

- México 

Artículo 399- bis del Código Penal Federal de México 

“Los delitos (…) se perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 

cometidos por un ascendente, descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta 

el segundo grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad 

asimismo hasta el segundo grado (…). Se perseguirán por querella los delitos previstos en 

los Artículos 380 y 382 a 399, salvo el Artículo 390 y los casos a que se refieren los dos 

últimos párrafos del artículo 395” 

Otro caso similar al anterior, si se comete delitos contra el patrimonio entre familiares, 

se persigue mediante una acción privada (querella), es decir, el delito si se ha llevado a cabo, 

pero se persigue mediante la vía de indemnización.  

- España 

Artículo 268° del Código Penal Español: 
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“Están exentos de responsabilidad criminal y sujetos únicamente a lo civil los 

cónyuges que no estuvieren separados legalmente o de hecho o en proceso judicial de 

separación, divorcio, o nulidad de su matrimonio y los ascendentes, descendientes y 

hermanos por naturaleza o por adopción, así como los fines en primer grado si viviesen 

juntos, por los delitos patrimoniales que se causaren entre sí, siempre que no concurra 

violencia o intimidación.” 

La razón por la cual no se hace posible la punibilidad en los delitos contra el patrimonio 

cometido entre familiares en el Estado de España, es por la presencia de una Política 

Criminal, que desata la no criminalización en los grupos familiares, siempre que no medio 

ningún acto de violencia ni amenaza.  

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.3.1 Realidad Problemática 

En nuestro país y en el mundo la realización de una conducta ilícita descrita como 

delito supone una responsabilidad penal a su autor y/o participes, ésta facultad sancionadora 

de reprimir conductas típicas, antijurídicas y culpables a través de la potestad punitiva del 

Estado, puede muchas veces encontrarse limitada, ya sea por diversas justificaciones que 

modifican o alteran los factores, circunstancias objetivas o subjetivas que el legislador ha 

previsto necesarias en determinados casos. 

Como es de verse hoy en día, la punibilidad en los Delitos cometidos entre familiares, 

llámese los daños, hurtos, apropiaciones ilícitas, y defraudaciones, no son reprimibles por 

estar contenidos en una parte especial de nuestro Código Penal, “Las excusas absolutorias”, 

Artículo 208° de dicho cuerpo legal, siendo concluyente que, la comisión de delitos contra 

el patrimonio no constituyen un injusto penal culpable, en donde el autor por su obrar o su 

situación conductual de haber creado un riesgo y por consiguiente la afectación de un bien 

jurídico tutelado, el mismo que no puede ser juzgado penalmente si forma parte de la esfera 

familiar, el cual establece que se constituirá tan solo la reparación civil y se eximirá de recibir 

una sanción penal.  

 Entonces, el delito en sí, para que se configure resulta de una acción, además de una 

conducta típica que está regulado en la ley, una antijuridicidad que establece las causas de 

justificación de dicho ilícito cometido, la culpabilidad de quien realizó dicho fin y la 

punibilidad, siendo este último que condice sobre el merecimiento de la pena. 
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Se debe tener en cuenta que, la excusa absolutoria tiene su fundamento y sustento en 

una política criminal los cuales bajo esos parámetros dejan de atribuir la utilización de una 

norma penal bajo el régimen de una relación interfamiliar. Además, adicionar que esta figura 

de las Excusas Absolutorias no peticiona una valoración de la tipicidad penal, por 

considerarse un trato injusto, lo cual determina la exclusión de una causa subjetiva en donde 

no reprimibles los delitos entre cónyuges, conducta deja sin pena privativa de libertad aquel 

que cometió el hecho ilícito, y que no sólo confunde al intérprete de la norma (llámese fiscal 

o Juez), sino también como sujeto procesal a la policía, quienes son las personas encargadas 

de recibir la denuncia que se originan a diario, resultando un injusto penal por considerarse 

a aquellas personas dentro de la esfera familiar inmersas en el Artículo 208°, las cuales 

acuden ante al órgano policial para interponer su denuncia, pero que muchas veces son 

rechazadas, señalando dicho artículo.  

Ante esta problemática resulta necesario determinar qué es lo que se busca investigar 

con la finalidad de establecer algunas conductas como delito, específicamente los delitos 

contra el patrimonio que se cometen entre familiares, los cuales hasta el momento no tienen 

solución por versar las Excusas Absolutorias, que subsume el delito por una reparación civil. 

Entonces con la presente investigación se propone la modificación del Artículo 208° 

del Código Penal, con el fin de darle una adecuada utilización y protección al Bien Jurídico 

Tutelado Patrimonio, dando así un hecho justiciable penalmente. 

Además, establecer una fijación de una cuantía, que consiste en añadir una 

Remuneración Mínima Vital (s/930.00 soles) a a la modificatoria del artículo para que al 

sobrepasar dicha cantidad se pueda hacer justiciable los delitos contra el patrimonio entre 

familiares, siendo calificados como hecho jurídicamente justiciable con la finalidad de 

sostener y proteger el bien jurídico que en el caso sería el patrimonio. 

No obstante como manifiesta dicho cuerpo legal, la relación familiar  entre dos o más 

personas en virtud de la naturaleza, de la ley o de la religión, el parentesco se funda en la 

consanguinidad cuando una persona desciende de otra como ocurre con el hijo respecto del 

padre; del nieto con relación al abuelo, lo cual al respecto, no tienen contenido penal, ya que 

no concurren en la tipicidad, antijuricidad o la culpabilidad, es decir, que la conducta 

manifestada por el agente no es reprimible y justiciable penalmente, por considerar que entre 
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familiares los delitos contra el patrimonio siempre que no generen violencia no son 

reprimibles con sanción penal.  

Por lo antes puesto en manifiesto, podemos vislumbrar que existe un motivo o 

justificación por la cual se presenta un trato discriminatorio frente a la figura jurídica de la 

excusa absolutoria en el tipo legal mostrado, (artículo 208 del Código Penal Vigente), por 

los cuales se pretende hacer una posible solución al hecho suscitado.  

1.3.2 Problema de Investigación 

¿De qué manera la fijación de la cuantía en una remuneración mínima vital, en los 

delitos patrimoniales cometidos entre familiares, logrará alcanzar una adecuada protección 

al Bien Jurídico Tutelado patrimonio? (Ferreñafe, 2016- 2017)? 

1.3.3 Hipótesis  

Sí, se fijara la cuantía de una remuneración mínima vital, en los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares; entonces, se logrará una adecuada protección del bien 

jurídico tutelado patrimonio. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La presente investigación se realizará con la finalidad de emitir una propuesta de 

tipificación como delito, aquellos que son cometidos por familiares, específicamente los 

Hurtos, Defraudaciones, Apropiaciones Ilícitas, daños que se puedan ocasionar, ya que, 

como establece nuestro cuerpo legal “Código Penal” en su Artículo 208° no son reprimibles 

penalmente los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares sin perjuicio de la 

reparación civil. Porque en nuestra legislación jurídica hasta el momento no se ha regulado 

como delito el hecho de que el padre, hijo o tío desproporcione o haga de su uso, dañe, se 

apropie de una cosa, bien mueble o inmueble, dinerarios o no dinerarios que no le 

corresponde, tan solo una reparación, sin importar cuantas veces sea las que cometa este acto 

controversial, siendo de una manera u otra un acto discriminatorio, ya que atenta contra el 

Artículo 2 de la Constitución Política del Perú, que predomina la igualdad de derechos e 

igualdad ante la ley. Por tanto, si vemos en el caso de las excusas absolutorias, no se penaliza 

los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares, pone en conocimiento una 

vulneración ante mencionado artículo de la Constitución. 
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Por otra parte, se considera que con esta investigación, se resolverá el vacío legal que 

deja desprotegidos a los familiares víctimas de hechos ilícitos, los cuales les impide requerir 

una justicia, y con esta modificatoria del Artículo 208° se podrá lograr una regulación 

equitativa que debe ser propuesta en el Código Penal Peruano, que se adjunte lo siguiente, 

“No son reprimibles, sin perjuicio de la reparación civil, los hurtos, apropiaciones, 

defraudaciones o daños, siempre y cuando no sobrepasen una remuneración mínima 

vital”, respecto al monto que se dañe, apropie, defraude o hurte, hechos cometidos entre 

familiares. 

Se beneficiarán con la presente investigación, tanto las personas quienes han sido 

víctimas de delitos contra su patrimonio, es decir, por parte de sus familiares, además saber 

cómo actuar frente a estos casos los cuales serán justiciable penalmente, se privatizará el 

bien jurídico tutelado que en este caso sería el patrimonio.  No obstante debemos tener en 

cuenta que, actualmente hay una política criminal que favorece proteger la relación 

intrafamiliar para que los delitos cometidos entre familiares no sea sancionado penalmente, 

tan solo una reparación civil sin importar cuantas veces se haya cometido; y dejan de lado la 

igualdad ante la ley, causando el menoscabo patrimonial como una sanción no punible, 

amparados en las excusas absolutorias, lo cual debe cambiar para una protección del bien 

jurídico protegido patrimonio, y así obtener la disminución de los delitos cometidos entre 

familiares. 

1.5 OBJETIVOS  

1.6.1. Objetivo General 

Determinar la procedencia de la fijación de una cuantía mínima en una remuneración 

mínima vital, en los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares, como 

presupuesto para una adecuada protección del Bien Jurídico Tutelado. (Ferreñafe, 2016- 

2017) 

1.6.2. Objetivos Específicos 

a.   Cuantificar los casos de delitos cometidos entre familiares de conocimiento de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ferreñafe. (Ferreñafe, 2016- 2017). 

b. Comparar con otros estados la regulación del delito contra el patrimonio cometidas entre 

familiares.  
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c. Analizar la ponderación de derechos entre la relación intrafamiliar y el bien jurídico 

protegido patrimonio, en los delitos cometidos entre familiares.   
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II. MÉTODO 

2.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

El presente estudio consiste en una investigación que por su forma será APLICADA 

y por su régimen ORIENTADA, toda vez que se trata de resolver problemas de la realidad, 

en específico de los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares, en su contexto 

desarrollado en el marco metodológico del presente estudio. 

Para ello un tipo determinado de estudio que se basa en la investigación 

CORRELACIONAL- EXPLORATIVA, ya que tiene relación con las variables las cuales se 

van a probar, y que intentará dar respuesta a los efectos que causa la solución a proponer 

sobre la temática en estudio. 

En el cual se ha establecido el enfoque CUALITATIVO pues las Ciencias Jurídicas se 

hayan inmersas dentro de las Ciencias Sociales y “se basan más en un método y juicio 

inductivo (explorar, describir y luego generar perspectivas teóricas), van de lo particular a 

lo general” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp.08). 

 Para el diseño escogido sea el de ESTUDIO DE CASOS, pues se entiende que éste 

diseño busca indagar en profundidad el fenómeno bajo estudio en el contexto ya citado, para 

lo cual se recurrirá a diversas fuentes de investigación, tanto técnicas como prácticas, en 

especial el conocimiento de las perspectivas y versiones que sobre el tema que nos pueden 

dar los Abogados defensores, así como del estado actual del arte en que se haya la temática 

investigada, a través del estudio. 

2.2 MÉTODOS DE MUESTREO: 

La población “es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones.” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp. 174) 

La muestra “es un subgrupo de la población de interés sobre el cual se recolectarán 

datos, y que tiene que definirse y delimitarse de antemano con precisión, además de que 

debe ser representativo de la población.” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp. 173). 

2.2.1 Escenario de Estudio 

SAMPIERI, FERNANDEZ Y BAPTISTA precisan que, “Definida la unidad de 

análisis, se procede establecer la población que va a ser estudiada y sobre la cual se 

generalizan los resultados.” (2010, p.174)  
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La población “es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones”, asimismo mencionan que “La muestra es, en esencia, un subgrupo de la 

población. Digamos que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto 

definido en sus características al que llamamos población.”(2010 p.174-175).  

Es así que la población al ser una muestra por muestreo está conformada por todos los 

abogados de la Ciudad de Ferreñafe teniendo una muestra de 50 abogados. 

2.2.2. Caracterización de sujetos 

 SAMPIERI, FERNANDEZ Y BAPTISTA  (2010) manifiesta que: “La muestra es, en 

esencia, un subgrupo de la población. Digamos que es un subconjunto de elementos que 

pertenecen a ese conjunto definido en sus características al que llamamos población” (p. 

175). 

SAMPIERI, FERNANDEZ Y BAPTISTA (2010) menciona que: 

En las muestras no probabilísticas, la elección de los elementos no dependen de la 

probabilidad, sino de causas relacionadas con las características de la investigación o 

de quien hace la muestra. Aquí el procedimiento no es mecánico ni con base en 

fórmulas de probabilidad, sino que depende del proceso de toma de decisiones de un 

investigador o de un grupo de investigadores. (p.176) 

Es así que la presente investigación optó por aplicar un muestreo no probabilístico 

utilizando el muestreo por conveniencia en cual consiste en “el elemento se autoselecciona 

o se ha seleccionado debido a su fácil disponibilidad”. 

La muestra de la presente investigación está conformada por 50 abogados colegiados 

de la Provincia de Ferreñafe y por siete Fiscales Provinciales Penales de la Fiscalía Penal 

Corporativa de Ferreñafe. 

2.2.3 Trayectoria Metodológica 

El camino que se ha seguido para llevar a cabo la investigación científica, ha iniciado 

con la observación del fenómeno objeto de estudio, seguido de la respectiva revisión 

documental, hasta llegar al punto del planteamiento del problema con sus objetivos.  

Se utilizó el Método Teórico, que según Robles, Robles, Sánchez y Flores (2012) 

afirman que “los métodos teóricos, son lo que ayudan a reforzar la investigación, teniendo 

en consideración el análisis de la doctrina, historia y demás fuentes de estudio como las 
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legislaciones y de las teorías más modernas existentes en relación con el tema de 

estudio.”(p.175)   

Métodos Empíricos que según Robles, Robles, Sánchez y Flores (2012) afirman: 

“Tenemos los métodos sociológicos en el que se utilizan algunas técnicas, como: la 

observación (también considera como un método empírico), la revisión de documentos 

(análisis del contenido), el cuestionario, las entrevistas, el procesamiento de la 

información.”(p. 178-179) Robles, et al (2012) en su libro citan a Walabonso Rodríguez, 

quien se refiere y precisa las técnicas e instrumentos de recolección de datos: “Observación 

– Fichas o formularios de observación, Experimento – Material experimental, Entrevista – 

Cuestionario, (…), análisis documental – análisis de contenido, Bibliográfica – Fichas, 

dinámica de grupos- grupos.”(p.179) 

2.3 RIGOR CIENTÍFICO: 

La base para la presente investigación científica se encuentra dado por la Ley vigente, 

teorías de los reconocidos juristas, doctrinarios especialistas en el tema de las Excusas 

Absolutorias, antecedentes de investigaciones del tema estudiado de abogados y 

futuros abogados que sirven para encaminar el objeto de estudio, los cuales han sido 

debidamente citados en el marco teórico y en las referencias bibliográficas para la 

comprobación de la validez y confiabilidad, así como su autenticidad y credibilidad de 

las fuentes de investigación. 

2.4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

En el análisis de los datos, la acción esencial consiste en que recibimos datos no 

estructurados, a los cuales nosotros les proporcionamos una estructura. Los propósitos 

centrales del análisis cualitativo son: 1) explorar los datos, 2) imponerles una 

estructura (organizándolos en unidades y categorías), 3) describir las experiencias de 

los participantes según su óptica, lenguaje y expresiones; 4) descubrir los conceptos, 

categorías, temas y patrones presentes en los datos, así como sus vínculos, a fin de 

otorgarles sentido, interpretarlos y explicarlos en función del planteamiento del 

problema; 5) comprender en profundidad el contexto que rodea a los datos, 6) 

reconstruir hechos e historias, 7) vincular los resultados con el conocimiento 

disponible y 8) generar una teoría fundamentada en los datos. (Hernández, Fernández 

y Baptista, 2014, pp. 418). 
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Para el análisis de datos se utilizará los métodos inductivos, interpretativos y 

estadísticos que ayuden a obtener resultados y evidencias en la comprobación de la 

hipótesis, se usará Excel y los resultados se presentaran por medio de tablas que 

resuman la información más significativa. 

 

2.5 ASPECTOS ÉTICOS: 

En la presente investigación se ha tenido respeto los derechos de autor de las fuentes y 

antecedentes de investigación, libros, revistas, artículos científicos, tesis, etc. de las 

diferentes bases de investigación científica y repositorios, utilizados para el presente 

proyecto para ello se han citado y referenciado. 

 Manejo de fuentes de consulta Fichas bibliográficas con datos completos. Archivo 

con todas las fuentes consultadas. Referir las citas textuales y las no textuales. 

Diferenciar las aportaciones de otros, de las propias. Interpretar los textos, no 

modificarlos 

 Claridad en los objetivos de la investigación Plasmar los objetivos desde el 

principio. Dar a conocer los objetivos que se persiguen antes de la entrada en el 

campo de investigación. No manipular los objetivos de acuerdo a la conveniencia 

personal. 

 Transparencia de los datos obtenidos: Plasmar en el informe de investigación tal 

como ocurrieron las cosas. Cuidar que las interpretaciones personales no se 

confundan con los hechos. Determinar los límites de la investigación. No manipular 

los alcances de la misma. 
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III.  RESULTADOS 

3.1 Encuesta aplicada a los Operadores del Derecho 

Se muestran los datos generales del muestreo selectivo elegido por conveniencia al ser 

una investigación realizada a una ciencia no perfecta. 

INSTRUMENTO N° 01: CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS ABOGADOS DEL 

DISTRITO DE FERREÑAFE. 

1) ¿Cuál de los conceptos siguientes se condice mejor con las excusas absolutorias?  

TABLA N° 01  

 

 FUENTE: Elaboración propia  

 

Pregunta 1  Respuestas Porcentaje 

Es la exoneración 
de una pena 
privativa de 
libertad para los 
delitos contra la 
Salud Pública. 

 0 100% 

Es la exención de la 
pena para el 
Familiar “A” que 
comete una 
afectación al bien 
jurídico del 
Familiar “B”. 

 57 0% 

Aquel perjuicio 
económico 
causado a la 
propiedad ajena.  

 0 0% 

Son delitos 
cometidos entre 
personas que no 
tienen vínculo 
familiar.  

 0 0% 

Aquellos delitos 
contra la Salud 
Pública cometido 
en agravio del 
Estado. 

 0 0% 

Total  57 100% 
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FIGURA N° 01 

 

           FUENTE: Elaboración propia.  

DESCRIPCIÓN: De acuerdo a la pregunta N° 01 la Unidad de Análisis, el 100% de los 

encuestados refiere conocer la Definición de las Excusas Absolutorias, en el sentido de 

señalar como concepto de aquella la alternativa B.   

INTERPRETACIÓN: Los resultados obtenidos, dada la unanimidad no dejan duda alguna 

en la opinión de los operadores del Derecho que han intervenido.  

 

2)  ¿Cuán de acuerdo se encuentra usted en el caso de la no persecución penal 

entre un Familiar A que atentó contra patrimonio de un Familiar B? 

TABLA N° 02 

 

FUENTE: Elaboración propia 

100%

A) Es la exoneración de una pena privativa de libertad para los delitos contra la Salud
Pública.

B) Es la exención de la pena para el Familiar A que comete una afectación al bien jurídico del
Familiar B.

C) Aquel perjuicio económico causado  a la propiedad ajena.

D) Son delitos cometidos entre personas que no tienen un vínculo familiar.

E) Aquellos delitos contra La Salud Pública cometido en agravio del Estado.

Pregunta 2       Respuestas  Porcentaje 

Totalmente de 
Acuerdo 

1 2% 

De Acuerdo 0 0% 

Ni de acuerdo ni 
en Desacuerdo 

0 0%  

En Desacuerdo 7 12% 

Totalmente en 
Desacuerdo 

49 86% 

Total  100% 
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FIGURA N° 02 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

DESCRIPCIÓN: Con respecto a la pregunta N° 02, de forma mayoritaria (86%) de los 

encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo que no exista una persecución penal 

entre un familiar A que atentó contra el patrimonio de un Familiar B. 

INTERPRETACIÓN: Asimismo en la pregunta N° 02 se atribuye que el 86% está Muy en 

Desacuerdo que no exista una persecución penal entre el familiar A que atentó contra el 

patrimonio del Familiar B, del cual podemos concluir que en ocasiones el Derecho a la 

igualdad no está en todos los casos, incluyendo el hecho que el Familiar A atente contra el 

patrimonio del Familiar B y éste no tenga una sanción penal, fomentando que estos delitos 

vuelvan a ser cometidos. 

 

3) ¿Está de acuerdo que el Estado exima de responsabilidad al Familiar A que 

cometió un agravio contra el patrimonio del Familiar B?   

TABLA N° 03 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

2%12%

86%

A)    Totalmente de
acuerdo

B)    De acuerdo

C)    Ni de acuerdo ni en
Desacuerdo

D)    En Desacuerdo

E)     Totalmente en
Desacuerdo.

Pregunta 3        Respuestas  Porcentaje 

Totalmente de 
Acuerdo 

1 2% 

De Acuerdo 0 0% 

Ni de acuerdo ni 
en Desacuerdo 

7 12%  

En Desacuerdo 1 2% 
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FIGURA N° 03 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

DESCRIPCIÓN: Asimismo en la pregunta N° 03, la Unidad de Análisis muestra de forma 

mayoritaria que el 84% de los encuestados se encuentran muy en desacuerdo con que el 

Estado exima de responsabilidad a un Familiar A que cometió un agravio contra el 

patrimonio de un familiar B. 

INTERPRETACIÓN: Con respecto a la pregunta N° 03, por mayoría (84%) los 

encuestados opinan que el Estado no debe eximir de responsabilidad a un Familiar A que 

cometió un agravio contra el patrimonio de un familiar B, sosteniendo un elemento a favor 

para que se pueda establecer mediante la imposición de un Proyecto de Ley una medida que 

proteja el bien jurídico patrimonio. 

 

4) ¿Estaría de acuerdo con la propuesta de que los delitos contra el patrimonio 

cometidos entre familiares sean justiciables penalmente? 

TABLA N° 04 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

2%12%
2%

84%

A)    Totalmente de
acuerdo

B)    De acuerdo

C)    Ni de acuerdo ni en
Desacuerdo

D)    En Desacuerdo

E)     Totalmente en
Desacuerdo.

Totalmente en 
Desacuerdo 

48 84% 

Total  100% 

Pregunta 4  Respuestas Porcentaje 

SI  50 88% 

No  7 12% 
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FIGURA N° 04  

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

DESCRIPCIÓN: En tanto a la pregunta N° 04, la Unidad de Análisis manifiesta de forma 

mayoritaria (88%) están de acuerdo con la propuesta de que los delitos contra el patrimonio 

cometidos entre familiares sean justiciables penalmente, mientras que el 12% expresa su 

negativa a la propuesta. 

INTERPRETACIÓN: La pregunta N° 04 nos lleva a sostener que deviene en procedente 

la propuesta de que los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares sean 

justiciables penalmente, pues así se daría un beneficio al cuidado y protección al bien 

jurídico patrimonio entre familiares, motivando la idea que los operadores del Derecho 

encuestados están de acuerdo que estos delitos cometidos entre familiares sean justiciables 

penalmente.  

 

5) ¿Denunciaría usted si un familiar comete en su agravio un delito contra su patrimonio, 

afectando su economía?  

TABLA N° 05 

 

88%

12%

A)    Si

B)    No

Total  57 100% 

Pregunta 4  Respuestas Porcentaje 

SI  50 88% 

No  7 12% 

Total  57 100% 
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FUENTE: Elaboración propia. 

 

FIGURA N° 05 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

DESCRIPCIÓN: Con respecto a la pregunta N° 05, los operadores del Derecho de forma 

mayoritaria (88%) si denunciarían a sus familiares si comete en su agravio un delito contra 

su patrimonio que afecte su economía. 

INTERPRETACIÓN: De lo señalado en la pregunta N° 05 se puede señalar que la mayoría 

(88%) de los encuestados denunciarían si un familiar comete en su agravio un delito contra 

su patrimonio que afecte su economía, primero porque si bien es cierto es su familiar, éste 

no tiene derecho a disponer y generar un agravio en su patrimonio generando un daño, y para 

que quede en el sistema policial el antecedente para una futura reincidencia si es que el 

familiar activo llega a cometer otro delito de la misma naturaleza en agravio de otro de su 

esfera familiar.  

 

6) ¿Entre qué familiares estaría usted de acuerdo para que se dé la exención si cometen 

delitos contra el patrimonio?  

TABLA N° 06 

 

 

 

88%

12%

A)    Si

B)    No

Pregunta 6        Respuestas  Porcentaje 

Sólo Cónyugues y 
concubinos. 

11 19% 

Sólo ascendientes 
y descendientes. 

46 81% 
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FUENTE: Elaboración propia. 

 

FIGURA N° 06 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

DESCRIPCIÓN: Asimismo en la pregunta N° 06, la Unidad de Análisis sostiene de forma 

mayoritaria que el 81% de los encuestados estaría de acuerdo que se exima de una pena 

privativa de libertad a los ascendientes y descendientes, mientras que el 19% atribuye que 

deberían ser no punibles de responsabilidad penal los cónyugues y concubinos. 

INTERPRETACIÓN: Dentro de la pregunta N° 06 se pone de manifiesto que la mayoría 

de los encuestados (81%) estaría de acuerdo que se exima de una pena privativa de libertad 

a los ascendientes y descendientes, por considerar entre estos a sus hijos y padres, los cuales 

sin ninguna duda jamás denunciarían; no obstante el 19% restante manifiestan que deberían 

ser no punibles de responsabilidad penal los cónyugues y concubinos, porque consideran 

que son personas con quienes en algunos casos han procreado hijos y en otros compartido 

vida en común. 

 

19%

81%

A)    Sólo Cónyuges y concubinos.

B)    Sólo Ascendientes y
descendientes

C)    Sólo Cuñados o hermanos, si
viviesen juntos

D)    Sólo Tíos, sobrino, abuelos

E)     Sólo el Consorte viudo
respecto de los bienes de su
difunto cónyuge.

Sólo cuñados o 
hermanos, si 

viviesen juntos. 

0 0%  

Sólo tíos, 
sobrinos, abuelos. 

0 0% 

Sólo el consorte 
viudo respecto de 
los bienes de su 

difunto cónyuge. 

 
0 

0% 

Total  100% 
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7) De las afirmaciones planteadas: ¿Cuál cree que debe emplearse para evitar los 

delitos contra el patrimonio entre familiares?  

TABLA N° 07 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

FIGURA N° 07  

 

FUENTE: Elaboración propia. 

DESCRIPCIÓN: En la pregunta N° 07, a mayoría de los encuestados (93%) opina que debe 

emplearse una sanción penal con el fin de evitar que se cometan delitos contra el patrimonio 

entre familiares, esto por dos motivos, el primero para que los familiares no cometan delitos 

93%

7%

A)    Una sanción penal

B)    Una reparación civil
superior al bien jurídico
afectado

C)    Servicios comunitarios a la
sociedad.

D)    Resolver sus problemas
entre familiares

E)     Conciliaciones Judiciales

Pregunta 7         Respuestas  Porcentaje 

Una sanción penal 53 93% 

Una reparación 
civil superior al 

bien jurídico 
afectado. 

 
4 

 
7% 

Servicios 
comunitarios a la 

sociedad. 

0 0%  

Resolver sus 
problemas entre 

familiares. 

0 0% 

Conciliaciones 
Judiciales 

57 0% 

Total  100% 
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en agravio de otro familiar y segundo, que quede como un antecedente ante una futura 

reincidencia. 

INTERPRETACIÓN: En la pregunta N° 07, a mayoría de los encuestados (93%) opina 

que debe emplearse una sanción penal con el fin de evitar que se cometan delitos contra el 

patrimonio entre familiares, esto por dos motivos, el primero para que los familiares no 

cometan delitos en agravio de otro familiar y segundo, que quede como un antecedente ante 

una futura reincidencia; sin embargo un 7% mantiene la posición de una reparación civil 

superior al bien jurídico afectado para evitar los delitos, esto para evitar futuros conflictos 

entre familiares. 

 

8) ¿Cuál cree que sería el monto a fijarse si se estableciera que los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares sean justiciables penalmente? 

TABLA N° 08 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

FIGURA N° 08 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

57; 100%

A)    1 RMV

B)    2 RMV

C)    3 RMV

D)    4 RMV

E)     Menor a RMV

Pregunta 8        Respuestas  Porcentaje 

1 RMV 57 100% 

2 RMV  
0 

 
0% 

3 RMV 0 0%  

4 RMV 0 0% 

Menor a RMV 57 0% 

Total  100% 
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DESCRIPCIÓN: Referente a la pregunta N° 08, la Unidad de Análisis sostiene de manera 

unánime que todos los encuestados atribuyen que el monto a fijarse si se estableciese que 

los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares sean justiciables penalmente debe 

ser una remuneración mínima vital.  

INTERPRETACIÓN: Respecto a la pregunta N° 08 todos los encuestados de manera 

unánime sostienen que el monto a fijarse si se estableciese que los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares sean justiciables penalmente debe ser una 

remuneración mínima vital, esto con el motivo que al sobrepasar dicho monto del daño 

ocasionado al familiar agraviado se pueda sancionar penalmente dicha comisión de delito, 

porque al no sobrepasar lo lógico sería un archivo por parte del Fiscal y por consecuente 

remitir al Juzgado de Paz Letrado para que se repare por el daño civilmente ocasionado. 

 

9) ¿Cuál cree usted que sería la razón por la cual se comete delitos contra el 

patrimonio entre familiares? 

TABLA N° 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

FIGURA N° 09 

Pregunta 9 Respuestas  Porcentaje 

Por el legislador que no ha 
considerado que los delitos 
cometidos entre familiares 

sean justiciables 
penalmente. 

55 96% 

La familia por no educar de 
manera correcta a sus 

hijos. 

 
0 

 
0% 

Poca comunicación entre 
los familiares. 

0 0%  

Por los estereotipos. 0 0% 

La injusticia e inequidad 
que a diario se ve en 

nuestra sociedad. 

2 4% 

Total  100% 
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FUENTE: Elaboración propia. 

DESCRIPCIÓN: Con respecto a la pregunta N° 09, los Operadores del Derecho en su 

mayoría (96%) refieren que la razón por la cual se comete delitos contra el patrimonio entre 

familiares es porque el legislador no ha considerado que los delitos cometidos entre 

familiares sean justiciables penalmente. 

INTERPRETACIÓN: En la pregunta N° 09 sostiene la mayoría de los encuestados (96%) 

que la razón por la cual se cometen delitos contra el patrimonio entre familiares es porque el 

legislador no ha considerado que estos delitos sean justiciables penalmente, dando como 

recomendación una modificación al artículo 208° del Código Penal para una pronta mejoría 

y protección al bien jurídico patrimonio.  

 

10) Según el tema  propuesto: ¿Cuál sería la finalidad si se considera la 

punibilidad en los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares?   

 

TABLA N° 10 

 

 

 

 

 

96%

0%0%0%4%

A) Por el legislador que no ha
considerado que delitos cometidos entre
familiares sean justiciables penalmente.
B)  La familia por no educar de manera
correcta a sus hijos.

C)  Poca comunicación entre los
familiares.

D) Por los estereotipos.

E)  La injusticia e inequidad que a diario
se ve en nuestra sociedad.

Pregunta 10 Respuestas  Porcentaje 

Con el fin de prevenir la 
comisión de delitos contra 

el patrimonio entre 
familiares. 

06 11% 

Para que quede como 
antecedente en una 
futura reincidencia. 

 
0 

 
0% 

Para mantener unido el 
vínculo familiar. 

0 0%  
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FUENTE: Elaboración propia. 

FIGURA N° 10 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

Descripción: Por último, referente a la pregunta N° 10, la Unidad de Análisis sostiene de 

forma mayoritaria que el 89% de los encuestados considera que la finalidad si se considerase 

la punibilidad en los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares sería con el 

propósito de sancionar penalmente al Familiar “A” que cometió un agravio económico en 

agravio del Familiar “B”. 

Interpretación: Por último en la pregunta N° 10 menciona, la mayoría de los encuestados 

(89%) considera que el propósito que se considere la punibilidad en los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares es sancionar penalmente al familiar A que cometió un 

agravio económico al familiar B, lo cual resulta un hecho justiciable penalmente, por otro 

lado el 11% restante considera como razón justificada la prevención de delitos entre 

familiares, lo cual ostenta ser una buena alternativa para con el tema propuesto. 

3.2. Análisis Casuístico (Carpetas Fiscales 2016- 2017, Ferreñafe) 

En este orden de ideas para mayor comprensión de lo ya mencionado en líneas 

anteriores, es indispensable tener una cierta variedad de casos que al ser explicados puedan 

ser de mucha certeza para la comprensión del tema antes establecido, Las Excusas 

11%

89%

A) Con el fin de prevenir la comisión
de delitos contra el patrimonio entre
familiares.
B)  Para que quede como
antecedente en una futura
reincidencia.
C)  Para mantener unido el vínculo
familiar.

D) Con el fin de evadir la reparación
civil.

E)  Con el propósito de sancionar
penalmente al Familiar A que cometió
un agravio económico al Familiar B.

Con el fin de evadir la 
reparación civil.  

0 0% 

Con el propósito de 
sancionar penalmente al 

Familiar A que cometió un 
agravio económico al 

Familiar B 

 
51 

 
89% 

Total  100% 
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Absolutorias. Es decir, mediante la ejemplificación de siete Carpetas Fiscales del años 2016-

2017, se pueda dar una razón concisa de lo que sucede en la Fiscalía en cuanto a la 

investigación por delitos contra el patrimonio cometido entre familiares, las cuales muchas 

veces llegan a archivarse, otras en cambio se aperturan (precisando que en etapa de 

formalización y continuación de la Investigación Preparatoria se sobresee), y otras no se 

admiten a trámite en la Fiscalía de Ferreñafe, equiparando solo remitir al Juzgado de Paz 

Letrado para su decisión respecto a la reparación civil por daños y perjuicios. A 

continuación, detallamos las siguientes carpetas fiscales que han sido llevadas a cabo por los 

Fiscales de la Fiscalía Penal Corporativa de Ferreñafe:  

a) Carpeta Fiscal 651- 2017: La presente investigación se llevó a cabo el día 01 de 

Diciembre del 2016 en la Ciudad de Ferreñafe, como versa en los actuados el día 

15 de Setiembre del 2016, María Manuela Primo Santisteban denunció haber sido 

víctima de Hurto de productos de Belleza Avon y dos balones de gas, hechos 

suscitados en su domicilio y cometidos por parte de su hermano Dany Alberto 

Primo Santisteban. Ahora bien, la figura de las Excusas Absolutorias establecido 

en el Artículo 208° del Código Penal versa sobre este caso, sosteniendo que los 

delitos llámese Hurto, Daños, Defraudaciones y Apropiación Ilícita si se cometen 

entre familiares no conllevan a aperturar investigación, ni mucho menos dar cabida 

a un hecho justiciable penalmente por parte del fiscal que vendría a ser el Director 

de la Investigación. En el caso, el Fiscal a cargo hace atribución al Artículo 208° 

del Código Penal a fin de archivar la investigación preliminar por referir la 

eximente de punibilidad entre familiares.  

b) Carpeta Fiscal N° 471- 2016: En esta carpeta fiscal versa los hechos de Hurto 

iniciada el día 18 de Diciembre del 2016 a razón que Rocío del Pilar Vásquez 

Cabrera el día 16 de Noviembre del 2016 fue víctima de Hurto de S/5.000 Soles 

por parte de su aún esposo Juan Alberto Morante Aldana, el mismo que llegó a su 

domicilio y sustrajo la cantidad mencionada. Cabe mencionar que, de los hechos 

suscitados, no se ha podido aperturar la presente investigación por no existir una 

sanción penal que limite al cónyuge activo de cometer este tipo de delitos, aun 

cuando se puede suscitar que la cantidad de dinero supera a una Remuneración 

Mínima Vital.  

c) Carpeta Fiscal N° 1082- 2017: De los actuados se verifica que los hechos narrados 

por Violeta Ángeles Ordinola, manifiesta que fue víctima de Hurto de seis sacos 



  

63 
 

de arroz en cáscara por parte de su hijo Víctor Franco Piscoya Ángeles, hechos que 

han sido suscitados en el inmueble del familiar agraviado, y que ha dado como fin 

el archivo de la presente investigación, en este caso el monto de los hurtado ha sido 

S/552.00 soles, monto que no supera la Remuneración Mínima Vital.  

d) Carpeta Fiscal N° 312- 2017: La presente investigación, Yolanda Violeta Galloso 

Barba denunció a su hijo Leonardo Jonathan Carrasco Galloso haber cometido el 

delito de violencia familiar (agresiones físicas y psicológicas) y como 

consecuencia de ello, cometer daños materiales y sustraer cuatro aves de corral 

(patos), interviniendo personal policial al sujeto. Se condice que los hechos 

manifestados por la denunciante, acaecerían en un archivo por contener que el 

delito de Daños se encuentra como una de los delitos que no son punibles si se 

cometen entre familiares, es decir, la presente investigación se ha archivado.  

e) Carpeta Fiscal N° 1167- 2017: En el caso, Pedro Alfonso García Montalvo 

denunció el día 02 de Setiembre del 2017 a su hija María Emilia García Callaca 

por haber cometido el delito de Daños en su domicilio sito en Caserío Huayrul de 

Incahuasi, sin embargo, versa sobre un archivo por considerar que entre familiares 

los delitos contra el patrimonio sin que medie violencia ni amenaza no son 

reprimibles penalmente por estar contenido dentro de las Excusas Absolutorias.  

f) Carpeta Fiscal N° 438- 2017: La presente investigación preliminar de fecha 06 de 

Abril del 2017, data que Carlos Alberto Rivadeneyra Jurupe denunció a su hijo 

Manuel Antonio Rivadeneyra Martínez por haber cometido el delito de Hurto de 

la suma de S/100.00 Soles y una balón de gas, sin embargo por razones de 

eximentes de delitos contra el patrimonio entre familiares, la presente 

investigación ha dado lugar a no continuar, y por consecuencia el Archivo 

Definitivo.  

g) Carpeta Fiscal 1058- 2017: Por último, se pone a conocimiento otro caso que se ha 

dado el Archivo por sustentarse en las Excusas Absolutorias, el delito fue de Hurto 

y lo interpuso Francisca del Pilar Niquén Tello en contra de su esposo José Antonio 

Nunura Seminario. 

 3.3. Análisis Jurisprudencial- Legislación Comparada Española 

Como ya hemos explicado líneas anteriores, precisamente en el Estado de España, 

cuando un familiar comete un delito contra el patrimonio en agravio de otro de su misma 

esfera familiar, se persigue la acción del delito mediante una acción privada llamada 
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Querella, la misma que debe ser cumplida a fin de reparar el daño que se ha ocasionado al 

familiar agraviado. Sin embargo, al no ser cumplida esta medida impuesta, se revoca y se 

convierte en una pena privativa de Libertad, esto es, respecto al delito que se ha cometido 

en aras de constituir la preservación del derecho a la familia como vínculo y no el Derecho 

a la Igualdad. 

A su vez, mediante la Jurisprudencia Española, se presentan algunos casos prácticos 

que se han suscitado, mencionando los siguientes:  

 Sentencia Penal N° 08-2016 de fecha 17 de Febrero del 2016, Audiencia- Ciudad 

de Vizcaya, el presente caso consiste respecto a la comisión del delito de 

Apropiación Ilícita entre cónyugues, sin embargo la Representante el Ministerio 

Público acusa a la cónyuge Cristina de además de haber cometido el delito de 

Apropiación Ilícita también incurrió en el Delito de Hurto, asimismo que en el caso 

no se puede hablar de la eximente por Excusas Absolutorias por contar que la 

detracción no se realiza de patrimonio ganancial ni común de los cónyugues sino 

de una tercera persona. Ahora bien en el Código Penal Español en su Artículo 268° 

se encuentran inmersos las Excusas Absolutorias, que establece que los delitos 

contra el patrimonio que no versen violencia ni intimidación que se cometan entre 

familiares se encuentran dentro de una razón de política criminal exige no sancionar 

penalmente a los grupos familiares inmersas en la comisión de estos delitos. 

Aplicándose mencionado artículo con el fin de no hacer justiciable penalmente 

estos delitos cometidos entre familiares.  

 Sentencia Penal N° 70- 2016 de fecha 07 de Febrero del 2016, Audiencia -Ciudad 

de Granada, presenta el caso de sentencia Absolutoria precisando como artículo 

para la absolución de aquella sentencia, el artículo 268° del Código Penal Español, 

asimismo se constituye el delito de Fraude que figura en el artículo 295° de referida 

norma legal, pero se apela ante la instancia mayor por considerar que al momento 

de la comisión del hecho punible no existía la convivencia entre José Daniel y María 

Espinoza siendo culminación de dicha convivencia el día 05 de Enero del 2008, a 

su vez, se sostiene que en el delito en mención intervino un tercero que conllevo a 

la cooperar, siendo una persona extraña a los fines previstos en las Eximentes de 

punibilidad. Por tanto, la apelación que interpuso la denunciante, quedó fundada 

por los elementos ya descritos con anterioridad, forjándose una acusación por parte 
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del Fiscal por el delito de Fraude cometido por José Daniel y otros en agravio de 

María Espinoza.  

 Sentencia Penal N° 23- 2016 de fecha 21 de Febrero del 2016, Audiencia -Ciudad 

de Huelva, precisa el delito de Estafa como en el anterior caso previsto, atribuyendo 

la comisión del delito contra el patrimonio por parte de José Maya en agravio de su 

hermana Martina Maya, prescribiendo en vínculo familiar por sobre el delito que 

ya se ha consumado, y por alguna razón el Legislador ha creído conveniente no dar 

por punibles los delitos contra el patrimonio que se cometen entre familiares, por 

ende se sostiene absolver del delito de Estafa Procesal al acusado (hermano de la 

denunciante) por no sobrevenir una persecución penal mucho menor de 

responsabilidad por incurrir dentro de las Excusas Absolutorias.  

 Sentencia Penal N° 445- 2015 de fecha 12 de Junio del 2015, Audiencia -Ciudad 

de Madrid, en el presente acto de investigación, se tiene que Arturo López y 

Crescencia Marcial han incurrido en el Delito de Daños al vehículo Peugeot 307 

Matrícula VYQ en agravio de su prima Joaquina Martínez, en consecuencia se 

prevé que existe un vínculo familiar, sancionando con una reparación civil por el 

daño ocasionado por los denunciados, y en consecuencia no se suscita un hecho 

justiciable penalmente.  

En este orden de ideas, lo que se pretende indicar a través de la Jurisprudencia 

Española, es darle un punto de vista al que pueda acogerse en algún momento en nuestro 

Ordenamiento Jurídico, es decir, permitir con el apoyo de nuevas medidas estrictas llegar a 

una solución para que los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares, puedan 

versar de lo común a lo evitable, esto es que el Perú acoja la idea que, mediante una querella 

estos delitos puedan ser sancionados con una reparación, sin embargo al no ser cumplidas 

en su magnitud, puedan revocarse y tener una sanción penal, estableciéndose de manera 

equitativa los derechos que a cada peruano le corresponde, y hablar de una democracia 

sostenible.  
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IV. DISCUSIÓN 

 

4.1. Contrastación de la Hipótesis 

A partir de las averiguaciones obtenidas tenemos que se comprueba la Hipótesis 

planteada, sobre la Fijación en una Remuneración Mínima Vital en los Delitos contra el 

patrimonio cometido entre familiares, pues los resultados guardan relación con lo que se 

planteó en la Hipótesis en la que se consiguió que los Operadores del Derecho (88%) está 

de acuerdo con la propuesta que los delitos contra el patrimonio cometido entre familiares 

sean sancionados penalmente, asimismo la cantidad (93%) cree que una sanción penal 

será la forma ideal para evitar los delitos contra el patrimonio, es decir, mediante la 

Modificación del Artículo 208° del Código Penal, se sancione penalmente al familiar que 

atente contra el patrimonio de otro de su misma esfera familiar, siempre y cuando supere 

una remuneración mínima vital del bien afectado, con el fin de dar protección al bien 

jurídico patrimonio.  

4.2. Discusión de los Resultados 

Ha quedado evidenciado que los Operadores del Derecho han sostenido plenamente 

que debe sancionarse penalmente a un familiar A que comete un delito contra el 

patrimonio de un Familiar B, ello en atención a lo siguiente:  

En primer lugar, se puede apreciar del cuestionario aplicado a los operadores del 

Derecho (86%) se encuentra totalmente en desacuerdo que no exista una persecución 

penal hacia un Familiar A que cometió una afectación en el patrimonio de un Familiar B, 

esto por considerar un injusto penal culpable, puesto que, al realizar dicha conducta quien 

se ve perjudicado con esta acción (Excusas Absolutorias) es el familiar agraviado, quien 

por un lado se ve impedido de que el familiar activo reciba una sanción penal por la 

realización de dichos actos y por otro lado corre el riesgo de verse inmerso en una 

reincidencia por parte del familiar que cometió el hecho ilícito en volver a cometer otro  

delito en su agravio afectando a su economía. Ahora bien si nosotros tenemos como 

derecho fundamental inherente al ser humano, llámese la Igualdad ante todos, la eximente 

de una sanción penal establecido en el Artículo 208° del Código Penal nos hace suponer 

que no todos gozamos de igualdad de Derechos ni Deberes, por tanto implica establecer 

una modificatoria a mencionado artículo. Ello se relaciona también con lo señalado en la 
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realidad problemática, puesto que en el Perú la realización de una conducta ilícita descrita 

como delito supone la aplicación de una pena o medida de seguridad  a su autor y/o 

participes, pero estas conductas muchas veces pueden verse limitadas, ya sea por diversas 

justificaciones que modifican o alteran los factores que el legislador ha previsto no 

considerarlas necesarios para determinados casos. Pero lo único que ha generado el 

Legislador es generar desconfianza y desprotección para aquel familiar que se ha visto 

perjudicado por estos delitos que no son punibles si son cometidos por otro de su misma 

esfera familiar, aduciendo mantener unido el vínculo familiar a costas de no sancionar 

penalmente al familiar que cometió el delito.  

Asimismo, los resultados de la presente investigación comprueban la hipótesis 

debido a que existe un cierto de grado de inseguridad por parte de la Sociedad, en cuanto 

a la irrisoria solución del Estado por dar una adecuada protección del patrimonio de un 

familiar “A” que ha sido víctima de una afectación de su patrimonio cometido por un 

familiar “B”. Pues en la actualidad los delitos contra el patrimonio llámese Hurto, 

Apropiación Ilícita, Defraudaciones y Daños que se cometan entre familiares no son 

merecedores de una Responsabilidad penal por estar sujetos a una eximente, establecida 

en el Artículo 208° del Código Penal, las Excusas Absolutorias. 

Las circunstancias que tenemos frente a la comisión de delitos contra el patrimonio 

cometidos entre familiares, versa también sobre la encuesta realizada a los Operadores 

del Derecho partiendo de la siguiente problemática ¿De qué manera la fijación de la 

cuantía mínima en una remuneración mínima vital, en los delitos patrimoniales cometidos 

entre familiares, logrará alcanzar una adecuada protección al Bien Jurídico Tutelado 

patrimonio? (Ferreñafe, 2016- 2017)?, se concluye que la mayoría (93%) por parte de los 

encuestados que nos afirman que estarían de acuerdo que se emplee una sanción penal 

para los familiares que cometan delitos contra el patrimonio en agravio de otro de su 

misma esfera familiar, concluyendo en una adecuada protección del bien jurídico 

patrimonio (Ferreñafe, 2016- 2017), en este orden de ideas, se analizó  “carpetas fiscales”, 

que ayudarán a mostrar la realidad de la comisión de los ya mencionados delitos. 

En el análisis del tema tratado al ser un problema por la prevalencia del Derecho a 

la Igualdad, es decir, que no se sanciona penalmente la comisión de delitos contra el 

patrimonio si se cometen entre familiares generando rencillas entre los mismos familiares 



  

68 
 

por considerar un tema injusto, también es cierto que en el cuestionario aplicado a los 

operadores del Derecho que, la mayoría (84%) se encuentran en desacuerdo que el Estado 

exima de responsabilidad a un Familiar “A” que atentó contra el patrimonio de un 

Familiar “B”, es decir, que no se persigue penalmente los delitos contra el patrimonio 

cometido entre familiares, estableciendo un nexo de desigualdad en estos casos, por 

considerar el Legislador que no es necesario la punibilidad entre familiares respecto a 

estos delitos (hurtos, defraudaciones, apropiación ilícita y daños), comprobando lo 

señalado en nuestra hipótesis planteada, puesto que, al estar totalmente en desacuerdo que 

no se exima de responsabilidad penal al Familiar “A” que cometió un agravio en contra 

del patrimonio del Familiar “B”, se parte de la  idea que debe considerarse una sanción 

penal para el familiar que comete delitos contra el patrimonio, logrando así una adecuada 

protección al Bien Jurídico Tutelado.  

 

Asimismo un (88%) considera apropiado una sanción penal para aquellos familiares 

que han cometido delitos contra el patrimonio en agravio de otro de su misma esfera 

familiar (mediante una propuesta de Ley), con el fin de proteger el bien jurídico 

Patrimonio. Observando que existe un problema en cuanto a la figura de las Excusas 

Absolutorias, la misma que es excluyente para el familiar afectado y consta de un 

beneficio para el familiar que comete este tipo de delitos, causando una desigualdad en la 

sociedad.  

Los Operadores del Derecho como ya hemos mencionado, consideran que la 

modificación del Artículo 208° del Código Penal constituiría un beneficio al familiar 

agraviado, pues como está previsto en la norma citada, si se comete un delito contra el 

patrimonio llámese Hurto, Daños, Defraudaciones o Apropiación Ilícita solo se puede ir 

a la vía civil a fin de que el familiar que cometió el delito repare el daño ocasionado ante 

un Juez. En tal sentido: 

El factor determinante para que estos delitos no sean sancionados penalmente es 

porque el Legislador por alguna razón ha creído conveniente mantener unido el vínculo 

familiar que la necesidad que estos delitos sean justiciables penalmente prevaleciendo el 

bien jurídico patrimonio, avocándose solo en la reparación civil. Entonces el Artículo 

208° del Código Penal ha venido siendo aplicado en su mayoría de casos para los 

familiares que cometen delitos entre otros de su misma esfera familiar sin esperar una 
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sanción penal, gozando de un derecho brindado por el legislador, afectando y causando 

desprotección del bien jurídico patrimonio al familiar agraviado.  

Existe un gran porcentaje de los Operadores del Derecho (88%) quienes si 

denunciarían si un familiar comete en su agravio una afectación económica, por 

considerar que a pesar de estar dentro de su misma esfera familiar no debería afectar como 

tal su patrimonio, adjudicando que estos delitos deben ser reprimibles penalmente. Lo 

dicho se adecúa a lo establecido en el párrafo anterior, que se ha dado por conveniente 

prevalecer unido el vínculo familiar por debajo del bien jurídico patrimonio, sin importar 

cuantas veces sea afectado. 

Respecto a los criterios ya mencionados en la Hipótesis que se deben tener en cuenta 

para la modificación del Artículo 208° del Código Penal, cabe resaltar lo siguiente:  

Nuestro Ordenamiento jurídico los últimos años ha tendido por agravar las penas, 

suscitándose nuevos tipos penales, modificando de manera reiterada nuestro Código 

Penal, exigiendo el cumplimiento de las normas; pero en el caso de los delitos contra el 

patrimonio cometido entre familiares, la realización de determinada conducta no conlleva 

a sancionarlo penalmente, a pesar que perjudica de manera económica al familiar 

agraviado, excluyendo este tipo de penas por beneficiar al familiar que cometió este tipo 

de delitos. El estado considera que estos delitos no deben ser sancionados penalmente 

porque se trata de mantener unido el vínculo familiar, no siendo necesario tipificar los 

delitos contra el patrimonio cometido entre familiares por dicha medida.  

De acorde a lo establecido en las encuestas realizadas a los Operadores del Derecho, 

(100%) está de acuerdo que el monto a fijarse si se estableciera que los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares sean justiciables penalmente debe ser una 

remuneración mínima vital, el mismo que al superar el monto, se pueda considerar delito 

y no una falta que conllevaría a emitir copias certificadas al Juzgado de Paz Letrado de la 

jurisdicción donde se cometió el hecho ilícito.  

Aunado a ello, es necesario sostener que  su mayoría (96%) establecen que la razón 

por la cual se cometen delitos contra el patrimonio entre familiares se debe a que el 

legislador no ha considerado que los delitos cometidos entre familiares sean justiciables 

penalmente, lo cual hace difícil la tarea de mantener la prevalencia y protección al bien 

jurídico patrimonio.  
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Cabe sustentar bajo este punto, que los ciudadanos abogan por la lucha contra la 

criminalidad, y como hemos señalado en párrafos anteriores la familia es el primer lugar 

y espacio donde toda persona adquiere todo tipo de valores que son base para en el futuro 

obtener una sociedad libre de criminalidad. Sin embargo, cuando se cometen delitos 

contra el patrimonio entre familiares, los conceptos suelen quedar fuera, pues la conducta 

que tiene el familiar que cometió el delito es antijurídica pero no punible; por lo que 

llegamos a la conclusión que tanto los abogados como la comunidad de Ferreñafe 

mantienen su posición de considerar que los delitos contra el patrimonio cometidos entre 

familiares deben ser justiciables penalmente.  

En cuanto a las preguntas realizadas en la encuesta se puede comprobar la 

inseguridad por parte de la sociedad en el cuidado y protección del bien jurídico 

patrimonio y que, bajo este régimen de preguntas, se encuentran de acuerdo que el Estado 

considere punibles los delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares.   

En ese sentido, como señaló en su momento Cobos y Vives (1996) respecto a las 

Excusas Absolutorias:  

Por una parte, puede sostenerse que el delito se ha cometido, pero se excluye de una 

responsabilidad penal por considerar que entre familiares no existe la punibilidad, sino, 

solo excepcionalmente el castigo del mismo cuando es cometido por una determinada 

persona, circunstancias que deben existir al momento de la realización típica. (p. 736) 

Podemos inferir que el delito se ha cometido incluso se tiene la identificación plena 

de los autores o autor del hecho ilícito, pero por alguna razón el Legislado ha creído 

conveniente que estos delitos sean no punibles, generando un beneficio hacia el familiar 

que comete esta clase de Delitos, afectando la relación familiar en las familias,  

Finalmente, resulta indispensable citar al Autor Villa (2005) que, menciona que:  

La atribución de Excusa Absolutoria es discutible puesto que no se trata 

propiamente de una absolución, desde que el delito se ha realizado y se ha determinado 

las responsabilidades de sus autores a quienes no se absuelve sino tan solo se les impone 

pena a la manera de suspensión de fallo como lo demuestra la subsistencia de la 

reparación civil. (p.212) 
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De lo manifestado por los autores, nos dan a conocer que estos tipos de delitos 

contra el patrimonio cometido entre familiares, el delito se ha consumado y hay de por 

medio la identificación y autenticación de sus autores, pero que, a su vez, no son 

justiciables penalmente por estar sujeto al Artículo 208° del Código Penal (Excusas 

Absolutorias) sino solo se fija una reparación civil para el agraviado que ha sufrido este 

tipo de circunstancia contra su patrimonio.  

Por todo lo dicho, no es posible hablar de un Sistema que brinda justicia e igualdad 

para todos, cuando existe un Artículo que exime de responsabilidad al familiar A que 

comete un delito en agravio del Familiar B, pues quedaría impune el delito y ocasionaría 

que este familiar vuelva a reincidir en la misma comisión del hecho ilícito. Entonces no 

podemos hablar de una gravedad de pena, por cuanto los delitos que se encuentran en el 

Código Penal, no son justiciables penalmente cuando se cometan entre familiares. Por 

tanto, llegamos a la conclusión que no es correcto que esta figura siga vigente en nuestro 

Sistema Judicial, necesita una modificación. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Las excusas Absolutorias son causales que eximen de responsabilidad penal para un 

Familiar A que ha cometido un delito contra el patrimonio en agravio de un Familiar 

B, causándole un perjuicio económico, sin embargo, el Estado ha creído conveniente 

que solo se repare por el daño ocasionado, sin importar las veces que se cometa. 

 

2. El factor determinante para que estos delitos contra el patrimonio entre familiares no 

sean sancionados penalmente, es porque el Legislador ha tomado en cuenta mantener 

unido el vínculo familiar por encima del bien jurídico patrimonio. Asimismo la 

Legislación Comparada nos muestra datos respecto a la comisión de delitos contra el 

patrimonio entre familiares, la cual se persigue mediante la imposición de una 

querella (acción privada), la misma que, al incumplirse se revoca y se convierte en 

una pena privativa de libertad.  

 

3. La encuesta aplicada a los Operadores del Derecho han respaldado la presente 

investigación y se ha llegado a la conclusión que Las Excusas Absolutorias 

contenidas en el Artículo 208° del Código Penal debe ser modificado en nuestro 

Sistema Penal, con el fin de asegurar la imposición de una sanción penal para 

aquellos familiares que cometan delitos contra el patrimonio de otro familiar, 

siempre y cuando supere la remuneración mínima vital del monto que ha sido 

afectado.  
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VI. RECOMENDACIONES 

o Proponer que los organismos involucrados en la prevención del Delito en 

concordancia con el Ministerio de Educación realicen eventos de capacitación con la 

finalidad de concientizar a la sociedad y evitar así la comisión de delitos 

patrimoniales entre familiares.  

 

o Asimismo, proponer la modificación del Artículo 208° del Código Penal, 

precisamente las Excusas Absolutorias, por ser un Artículo que no está acorde al 

Derecho a la Igualdad que aborda como presupuesto lógico el Estado Peruano, para 

así poder tener mayor severidad de las penas luchando contra el fenómeno de 

criminalidad y la protección del bien jurídico patrimonio de la familia creándose un 

ambiente de tranquilidad entre los ciudadanos.  

 

o Plantear al Estado peruano que tenga como base la creación de un Organismo que 

vele por el cuidado del patrimonio y demás derechos de los ciudadanos, 

específicamente contra los familiares que atentan contra otro de su misma esfera 

familiar, asimismo tenga en cuenta en cuenta el cuidado y protección del patrimonio, 

teniendo por establecido el derecho a la igualdad que muchas veces se nos ha visto 

perjudicado.  
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VII. PROPUESTA 

 

PROYECTO DEL LEY 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 208° DEL CÓDIGO PENAL RESPECTO A LA 

COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO COMETIDO ENTRE 

FAMILIARES, A FIN DE QUE REGULE UNA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD CUANDO EL DAÑO OCASIONADO SUPERE UNA 

REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL.  

I. IDENTIDAD DEL AUTOR 

El autor que suscribe, Jhonny Manuel Antony Zuñiga Castro, estudiante de la Facultad 

de Derecho de la Universidad César Vallejo de Chiclayo, y de acuerdo a ejerciendo del 

Derecho de iniciativa legislativa que le confiere el Artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, presenta lo siguiente:   

Artículo Único: Modificación 

Modifíquese el artículo 208° del Código Penal 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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Acontece una labor esencial de los Abogados, estudiantes e investigadores del 

Derecho, tratar de darle solución a casos concretos que suceden día a día en nuestra sociedad, 

aplicando diversas fuentes, sean de carácter formal o material, siendo nuestra principal base 

la Constitución Política del Perú de 1993 y las normas con rango de Ley, es decir, las 

jurisprudencias vinculantes que emanan de la Corte Suprema o Tribunal Constitucional del 

Perú, que devienen en la solución de conflictos manifestados hoy en día.  

La Constitución Política, en su Artículo 107° segundo párrafo, dispone que los 

ciudadanos tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes, concordante con la ley N° 

26300 de los derechos de participación y control ciudadano, en su artículo 2 inciso d), que 

prescribe la iniciativa en la formación de las leyes. 

Por lo tanto, amparado en el precepto constitucional y demás leyes, que hace alusión 

al derecho que tiene toda persona de realizar una iniciativa legislativa. 

La Política Criminal Peruana tiene como objetivo primordial, la lucha contra la 

criminalidad, siempre, respetando los principios que inspiran el Estado social y democrático 

de derecho. Por tanto, la Política Criminal versa de lo que el Estado ha constituido para la 

sociedad, con los parámetros correspondientes.  

Asimismo, otro punto a tratar es la familia de hoy en día, una Institución que se 

acomoda bajo la influencia de concepciones religiosas, morales y sociales, asimismo es 

indispensable por ser la base para la adquisición de valores, y es fuente principal para la 

constitución de la persona como tal, la misma que muchas veces puede verse reflejada como 

la puerta de adquisición de todo tipo de conductas.  

Ahora bien, ya conformada la familia, muchas veces los integrantes de la esfera 

familiar suelen verse inmersos en comisión de hecho ilícitos, llámese delitos contra la Vida, 

el Cuerpo y la Salud, Contra la Libertad Sexual, Contra el patrimonio, etc. Generando 

rupturas en el vínculo familiar y muchas veces causando el resquebrajamiento de la 

confianza y seguridad hacia su familiar.  

Otro punto que nos llama la atención, es la inseguridad ciudadana, que se ha convertido 

en un problema que no solo afecta al Estado en su condición como regulador de leyes, sino 

también a los ciudadanos, quienes, debido a los índices de criminalidad en los últimos años, 

su derecho a la tranquilidad e Igualdad se han venido abruptamente vulnerados. 
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Precisamente en la comisión de delitos contra el patrimonio entre familiares llámese 

Hurtos, Defraudaciones, Apropiación Ilícita y Daños, los cuales no son justiciables 

penalmente por estar contenidos en una parte especial de nuestro Código Penal, las Excusas 

Absolutorias, es nuestro tema central de discusión y por consiguiente de una Propuesta de 

Ley. Es así, que el artículo 208° del Código Penal, establece que el familiar que cometa los 

delitos ya mencionados en agravio de otro de su misma esfera familiar, no será sujeto a una 

responsabilidad penal, siempre y cuando no se suscite la violencia o amenaza contra los 

Integrantes del Grupo Familiar, sólo una reparación civil, sin tener en cuenta la reincidencia 

(comisión de otros delitos) que el familiar investigado pueda cometer en adelante.  

El tema de las excusas absolutorias como se ha descrito en nuestra problemática ha 

sido desarrollado por la Doctrina y estudiosos del derecho nacional e internacional, los 

cuales propugnan su posición respecto a la naturaleza jurídica de las mismas, siendo 

determinante conocer su realidad para poder establecer una solución a la comisión de delitos 

contra el patrimonio cometido entre familiares, que hasta la actualidad son eximibles de 

recibir una sanción penal.   

Esta eximente de responsabilidad, otorga un beneficio al familiar que comete este tipo 

de delitos en agravio de otro de su misma esfera familiar, sin importar cuantas veces lo lleve 

a cabo; sin embargo, dicho Artículo no cumple con el fin que establece la Política Criminal 

en el Perú, porque como es de verse, el factor determinante “ser familiar” excluye de manera 

suscinta la Responsabilidad Penal para la comisión de delitos contra el patrimonio entre 

familiares, sin tener en cuenta que delitos se han llevado a cabo. A ello se suma que existen 

otros factores para determinar la responsabilidad del familiar frente a la comisión de este 

tipo de delitos.  

El presente proyecto de ley, tiene por finalidad modificar el primer párrafo del Artículo 

208° del Código Penal, a fin de que se regule la punibilidad de los delitos contra el 

patrimonio cometido entre familiares cuando el daño ocasionado supere una Remuneración 

Mínima Vital. 

Esto se condice dentro de las excusas Absolutorias, la Exención de la pena establecido 

en el Artículo 208° que prescribe lo siguiente:  

Artículo 208°: Excusa Absolutoria. Exención de la pena. 
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No son reprimibles, sin perjuicio de la reparación civil, los hurtos, apropiaciones, 

defraudaciones o daños que se causen:  

a) Los cónyuges, concubinos, ascendientes, descendientes y afines en línea recta. 

b) El consorte viudo, respecto de los bienes de su difunto cónyuge, mientras no hayan 

pasado a poder de tercero. 

c) Los hermanos y cuñados, si viviesen juntos.  

La excusa absolutoria no se aplica cuando el delito se comete en contextos de violencia 

contra las mujeres o integrantes del grupo familiar.  

En ese contexto la modificación del primer párrafo del Artículo 208° del Código Penal 

consistirá en adecuarle una cuantía con el fin que al superar la Remuneración Mínima Vital 

de lo dañado se pueda prevalecer un hecho justiciable penalmente, visto de la siguiente 

manera la modificación sería la siguiente:  

Artículo 208 del Código Penal: No son reprimibles, sin perjuicio de la reparación 

civil, los hurtos, apropiaciones, defraudaciones o daños siempre y cuando no superen 

la Remuneración Mínima Vital, que se causen: (…) 

Por esta razón, este proyecto de ley procura sancionar al Familiar “A” que ha cometido 

un delito contra el patrimonio del Familiar “B”, pues actualmente no existe un Derecho a la 

Igualdad en estos tipos de delitos, pues por alguna razón el Legislador ha creído conveniente 

no calificar como delito estos actos injustificados, tratando de innecesarios por mantener 

unido el vínculo familiar, sin prever la desprotección del bien jurídico patrimonio del 

familiar agraviado.  

Este proyecto de ley busca evitar la comisión de delitos contra el patrimonio entre 

familiares, así como buscar mantener la unión del vínculo familiar en base a una política 

criminal en el que se instaure el Derecho a la Igualdad, sin tratar de atentar contra el familiar 

de su misma esfera familiar.  

Respecto a los Delitos contra el Patrimonio entre familiares cometidos en la Ciudad 

de Ferreñafe (2016-2017), se tomó como muestra 05 carpetas Fsicales con el fin de analizar 

la motivación que el Fiscal (director de la Investigación) le da a estos hechos con el fin de 

innovar ideas y por ende tratar de darle una solución al índice de denuncias, investigación 

preliminar que se archivan entre aquellos familiares que cometen delitos contra el patrimonio 



  

78 
 

en agravio de otro de su misma esfera familiar. A continuación se detalla la siguiente tabla 

y gráfico: 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

Del caso presentado podemos expresar, que los delitos contra el patrimonio cometidos 

entre familiares, no es una causa de persecución Penal para las Fiscalías Penales 

Corporativas, puesto que, no resultan delitos para su punibilidad. Asimismo los delitos de 

Hurto, Defraudaciones, Daños y Apropiación Ilícita si son cometidos entre familiares no 

pueden aun cuando el monto supera la remuneración mínima vital, ser merecedores de una 

pena por considerar dentro del Artículo 208° del Código Penal, Las Excusas Absolutorias. 

Por tanto, de las siete carpetas fiscales analizadas, se datan que seis se han sido archivadas 

y solo una investigación se ha aperturado, en este caso ha mediado la violencia y amenaza, 

además de haber violencia familiar al momento de ejecutar estos hechos ilícitos. Aunado a 

ello, deja entrever la desigualdad por parte de nuestros legisladores por soslayar esta 

consumación de delitos contra el patrimonio. 

FÓRMULA LEGAL 

6; 86%

1; 14%

DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO

ARCHIVO

APERTURA

Delitos contra el 
patrimonio 

Apertura                      Archivo  

Hurto 1 5  

Daños 0 1  

Total 1 6  

Porcentaje 14% 86%  
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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 208° DEL CÓDIGO 

PENAL RESPECTO A LA COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL 

PATRIMONIO COMETIDO ENTRE FAMILIARES,  A FIN DE QUE REGULE 

UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CUANDO EL DAÑO OCASIONADO 

SUPERE UNA REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL. 

Artículo 1°.- Objeto del Proyecto de Ley 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto sancionar penalmente los delitos contra 

el patrimonio que se cometan entre familiares.  

Artículo 2°.- Texto Modificatorio 

Artículo 208°.- No son reprimibles, sin perjuicio de la reparación civil, los hurtos, 

apropiaciones, defraudaciones o daños siempre y cuando no superen la Remuneración 

Mínima Vital, que se causen:  

a) Los cónyuges, concubinos, ascendientes, descendientes y afines en línea recta. 

b) El consorte viudo, respecto de los bienes de su difunto cónyuge, mientras no 

hayan pasado a poder de tercero. 

c) Los hermanos y cuñados, si viviesen juntos.  

La excusa absolutoria no se aplica cuando el delito se comete en contextos de 

violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar.  

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa, no generará costos algunos para el Estado Peruano, 

ni para el erario nacional debido a que no se crea ninguna entidad, por el contrario, se 

modifica un Artículo del Código Penal que no ha tenido sustento alguno, debido a que con 

su aplicación se ha visto vulnerado el derecho a la Igualdad de los ciudadanos y el deber que 

tiene el Estado de proteger a la población de amenazas que puedan acontecer.  

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su 

promulgación. 

En Chiclayo, a los 08 días del mes de Noviembre de dos mil dieciocho. 
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ANEXOS 
 

ANEXOS N° 01: Instrumento N° 01 Cuestionario dirigido a los Abogados de 

Ferreñafe. 
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 “Fijación de la cuantía en una remuneración mínima 

vital en los delitos cometidos entre familiares para la 

adecuada protección del patrimonio. (Ferreñafe, 2016- 

2017)” 

 

 

CUESTIONARIO 

 

ESTIMADO SEÑOR(A): EL PRESENTE CUESTIONARIO ES DE 

CARÁCTER ANÓNIMO, TIENE COMO FINALIDAD OBTENER 

INFORMACIÓN. LOS DATOS QUE NOS PROPORCIONE SERÁN DE 

MUCHA IMPORTANCIA PORQUE NOS PERMITIRÁ DETECTAR LOS 

PROBLEMAS QUE SURGEN ALREDEDOR DEL TEMA TRATADO. 

AGRADEZCO SU PARTICIPACIÓN 

FISCAL (    )                                                  ABOGADO (    ) 

 

I. PREGUNTAS  

Por favor responder con honestidad y coherencia, marcando con una (X) en relación 

a su criterio. 

1) ¿Cuál de los conceptos siguientes se conduce mejor con las excusas absolutorias?  

  

A) Es la exoneración de una pena privativa de libertad para los delitos contra la 

Salud Pública. 

B) Es la exención de la pena para el Familiar A que comete una afectación al 

bien jurídico del Familiar B. 

C) Aquel perjuicio económico causado  a la propiedad ajena. 

D) Son delitos cometidos entre personas que no tienen un vínculo familiar. 

E) Aquellos delitos contra La Salud Pública cometido en agravio del Estado. 

 

2) ¿Cuán de acuerdo se encuentra usted en el caso de la no persecución penal entre un 

Familiar A que atentó contra el patrimonio de un Familiar B? 

 

A) Totalmente de acuerdo 

B) De acuerdo 

C) Ni de acuerdo ni en Desacuerdo 

D) En Desacuerdo 

E) Totalmente en Desacuerdo. 

 

3) ¿Está de acuerdo que el Estado exima de responsabilidad a un Familiar A que cometió 

un agravio contra el patrimonio de un Familiar B?   

CÓDIGO: ……….    

      FECHA: ……..…  
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A) Totalmente de acuerdo 

B) De acuerdo 

C) Ni de acuerdo ni en Desacuerdo 

D) En Desacuerdo 

E) Totalmente en Desacuerdo. 

 

4) ¿Estaría de acuerdo con la propuesta de que los delitos contra el patrimonio cometidos 

entre familiares sean justiciables penalmente? 

 

A) Si 

B) No 

 

Si su respuesta es afirmativa indique el por qué? ----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 

5) ¿Denunciaría usted si un familiar comete en su agravio un delito contra su patrimonio, 

afectando su economía?  

 

A) Si 

B) No 

 

Si su respuesta es afirmativa indique el por qué? ----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 

6) ¿Entre qué familiares estaría usted de acuerdo para que se dé la exención si cometen 

delitos contra el patrimonio?  

 

A) Sólo Cónyuges y concubinos. 

B) Sólo Ascendientes y descendientes 

C) Sólo Cuñados o hermanos, si viviesen juntos 

D) Sólo Tíos, sobrino, abuelos 

E) Sólo el Consorte viudo respecto de los bienes de su difunto cónyuge. 

 

7) De las afirmaciones planteadas: ¿Cuál cree que debe emplearse para evitar los delitos 

contra el patrimonio entre familiares?  

 

A) Una sanción penal 

B) Una reparación civil superior al bien jurídico afectado 

C) Servicios comunitarios a la sociedad. 

D) Resolver sus problemas entre familiares 

E) Conciliaciones Judiciales 
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8) ¿Cuál cree que sería el monto a fijarse si se estableciera que los delitos contra el 

patrimonio cometidos entre familiares sean justiciables penalmente? 

 

A) 1 RMV 

B) 2 RMV  

C) 3 RMV  

D) 4 RMV 

E) Menor a RMV 

 

9) ¿Cuál cree usted que sería la razón por  la cual se comete delitos contra el patrimonio 

entre familiares? 

 

A) Por el legislador que no ha considerado que delitos cometidos entre familiares 

sean justiciables penalmente. 

B) La familia por no educar de manera correcta a sus hijos. 

C) Poca comunicación entre los familiares. 

D) Por los estereotipos. 

E) La injusticia e inequidad que a diario se ve en nuestra sociedad.  

 

10)  Según el tema  propuesto: ¿Cuál sería la finalidad si se considera la punibilidad en los 

delitos contra el patrimonio cometidos entre familiares?   

 

A) Con el fin de prevenir la comisión de delitos contra el patrimonio entre 

familiares. 

B) Para que quede como antecedente en una futura reincidencia. 

C) Para mantener unido el vínculo familiar. 

D) Con el fin de evadir la reparación civil. 

E) Con el propósito de sancionar penalmente al Familiar A que cometió un 

agravio económico al Familiar B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 02 
 

- Carpeta Fiscal N° 651- 2017 
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- Carpeta Fiscal N° 471- 2016 

 

 

 
 

 

 

 



  

92 
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- Carpeta Fiscal N° 1082- 2017 
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- Carpeta Fiscal N° 312- 2017 
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102 
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- Carpeta Fiscal N° 1167- 2017 
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- Carpeta Fiscal N° 438- 2017 
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- CARPETA N° 1058- 2017 
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ANEXO N° 03: Operacionalización de Variables. 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

HIPÓTESIS 

 

VARIABLES 

 

DIMENSIÓN 

 

 

 

INDICADORES 

 

ITEM 

 

Si, se fijara la cuantía 

de una remuneración 

mínima vital, en los 

delitos contra el 

patrimonio cometidos 

entre familiares; 

entonces, se logrará 

una adecuada 

protección del bien 

jurídico patrimonio. 

 

Independiente: 

  

Fijación  de la cuantía 

de una remuneración 

mínima vital en los 

delitos contra el 

patrimonio cometidos 

entre familiares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fijación de la 

cuantía. 

 

Conceptual 

 

Operacional 

 

 

 

 

Criterio Objetivo 

Lo que vale para la 

sociedad. 

 

 Es una cantidad 

que asciende el 

importe total de 

lo reclamado, 

asimismo la 

cuantía decide 

en ocasiones de 

mayor o menor 

la rapidez del 

procedimiento. 

Se proyecta al 

reconocimiento de 

una fijación de la 

cuantía en los Delitos 

contra el patrimonio 

cometidos entre 

familiares que están 

exentos de pena 

privativa de libertad 

por el Artículo 208° 

del Código Penal.  

Lo que vale para el  

Derecho. 

 

Criterio Subjetivo 

Lo que vale para uno. 

Lo que representa para 

otro. 

 

 

 

Remuneración 

Mínima Vital 

Remuneración 

mínima vital 

data de una 

recompensa o 

premio en 

general por 

algún servicio 

que se ha 

realizado 

impartido por el 

Estado. 

 

Fijación de monto 

mínimo de bienes 

susceptibles de ser 

vulnerados por los 

familiares y por cuyo 

monto deben 

responder 

penalmente. 

 

 

Comisión de Delito 

Agravante 

Simple 

Con atenuantes 

 

 

 

Comisión de faltas 

 

 

Agravantes 

 

 

Atenuantes 

 

 



  

113 
 

 

 

 

 

 

Delitos contra 

el patrimonio 

cometidos 

entre 

familiares. 

 

 

No constituyen 

un injusto penal 

culpable por no 

considerarse 

delito los actos 

ilícitos 

cometidos entre 

familiares, sin 

perjuicio de la 

reparación civil, 

considerándose 

una conducta 

típica 

penalmente 

injustificada. 

 

 

 

Condiciones que 

permiten superar la 

actual eximente de la 

conducta delictiva 

cometida entre 

familiares sobre 

bienes que excedan 

de una Remuneración 

Mínima Vital. 

Desconocimiento 

sobre la regulación 

de no punibilidad en 

actos contra la 

familia 

 

 

Mantenimiento de la 

Unión del vínculo 

familiar 

 

 

Familiares 

consanguíneos 

 

Familiares  por afinidad 

 

Delitos de mínima 

dañosidad social 

No se ejerce violencia o 

amenaza 

No se denuncia 

Porque no exceden la 

RMV 

 

Escasa Relevancia 

social 

 

 

 

Los medios de 

comunicación social no 

informan sobre estas 

conductas. 

 

 

 

Dependiente: 

 

Adecuada protección 

del bien jurídico 

patrimonio. 

 

 

Adecuada 

protección del 

bien jurídico 

patrimonio 

Favorece al 

amparo y 

cuidado del 

patrimonio a 

través de 

conductas 

típicas 

Circunstancias que se 

protegen planteando 

la modificación del 

Artículo 208° del 

Código Penal, que 

contiene los Hurtos, 

daños, apropiaciones 

 

Protección total del 

bien jurídico 

patrimonio por parte 

del Estado 

 

Salvaguarda del 

patrimonio en general.  
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justiciables 

penalmente que 

permitan 

proteger el bien 

mueble o 

inmueble de los 

familiares 

quienes 

cometen delitos 

que actualmente 

son eximentes 

de una pena 

privativa de 

libertad. 

ilícitas y 

defraudaciones, con 

el fin de considerarse 

delito si sobrepasan 

la RMV, y lograr una 

adecuada protección 

del bien jurídico 

patrimonio. 
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ANEXO N° 04: Ficha de validación de instrumentos 
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AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS EN REPOSITORIO INSTITUCIONAL UCV 
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AUTORIZACIÓN DE LA VERSIÓN FINAL DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 


